
SISTEMA ACTCAL DEL DERECHO ANTITRUST 

Por rl I'rof. A. Ernrst <;OLDSTEIS 

Las palabras Leyes contra el Monopolio y Estados Unidos de Norteamérica 
eran sinónimas. Un signo de nuestros tiempos y una prueba de la fuerza del 
concepto antirnonopolista, es que al presente las Leyes contra Monopolios son 
la serial de pureza (le sociedades complrjas y al tam~nte desarrolladas que opr- 
ran sobre bases de libre empresa. En Japón, rn Israel, en Australia, rn  Irlan- 
da. en Europa Occidental, y en la Comunidad Eiiropea, las lryes antimono- 
polistas son ahora habituales 1- corrientes. 

La ac~ptaci611 g~iieral  de qur gozan hoy ~ 1 1  día las leycc antimrnopi>li~- 
tas es, cn parte. prueba de una tt.sis que espero desarrollar, en r.1 ~ rn t ido  de 
que las leyes cuiitra los monopolios son la natural y normal consrcucncia de 
una sociedad dc lilire empresa socialmeriti: r~sponsable. 

Antes de seguir adelaritc srría pertineritc aclarar lo que queremos dar a 
entzndcr por l ~ y e s  aritirni~no~oliitas. Para los finrs d<, rsta discusiOn, 5610 
me rciicri~ a la idra d r  un sistema lrgal destinado a c<intrulnr las restriccio- 
ncs sobre la comi:ctencia. Carece d~ inil>ririancia que lo comprtrncia sea 
11:~rfi.cta o iml~rriecta. Sólo es importante que exista a1,oiina clase dc: coinpc- 
Lcricia qiie por razones de política sea dcst,able man t rn~r .  Para demostrar 
nii trsis de que las l c y ~ s  contra el monopolio f u ~ r o n  el producto natural del dcr- 
arrollo hist6rica y filosíifico nortcamericaiin. ~chemos una ojrada a la historia. 

(:iiando Xoítramérica se colonizó en los siglos XT'II, XVIII 1. S l X ,  una 
caractrrírtica común de 111s colonos rra rl desen d~ lihertad individual en 
todos los niveles de la exirtentia. tanto d~ libertad de cxprcsibn ciimt> di, 
arribn. así como la libertad cn la csecra cconóinica. Los que pohlaron Nrirte- 
amkrica habían huido de gol)icrnos feudalcs y absolutos quc tratshnn de 
controlarlo todo, desde rl  pensamiento hasta la m& humilde activirlnd eco- 
116mica. 

Los inmigrantes drseabnn tener lihertad para actuar y reacrionar sin 
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1036 A. ERNEST GOLDSTEIN 

interferir en las libertades de sus vecinos. Esto era posible a la vez que prac- 
tico, porque Norteamérica era una vasta tierra con generosos espacios y bo- 
rizontes ilimitados. El ambiente físico era ideal para la realizacióii de l o ~  
Iines que llevaron a esos hombres al Coiitinentc. 

El Profesor D. W. Brogari, en su libro "El Carácter Americano", lo se- 
ñaló más directamente cuando escribió acerca de las continuas tentaciones 
hacia la salvaje anarquía que la froritera provocaba en hombres que tenia11 
natural tendencia hacia ella y hacia la aventura. 

El mismo espiritu se advirtió rn 1394 en "La Comuiiidad Amcricaiia", 
de James Bryce. Bryce sistematizó sus puntos de vista sobre el carácter norte- 
americano: anotando los seis dogmas que encontró siempre presentes en la men- 
talidad norteamericana. Transcribiré íntegros estos dogmas, porque dan la ver- 
dadera esencia del pensamiento nortesmcricano de los siglos XVIII y XIX, y 
del fondo filosblico de la evolución de las leyes antimonopolistas. 

"Ciertos dcrechos del individuo, como ejemplo, su derecho a dis- 
frutar de lo que ha ganado, y a la libre expresión de sus opiniones, son 
primordiales y sagrados. Todo poder político proviene del pueblo y 
entre más popular sea el gobierno, mejor. Las legislaturas, los funcio- 
narios, y todos los demás agentes del pueblo soberano, deben estar es- 
trictamente limitados por la ley, por unos y otros, y por lo corto del 
período de sus funciones. Cuando cualquier función pueda ser igual. 
mente bien desempeñada por un organismo central o local, de prefe- 
rencia debe confiarse al local, porque una administración centralizada 
rstá más expuesta a ser liránica, ineficaz e impura, que la que, ope- 
rando en pequeña escala, cs conocida con mayor plenitud por los ciu- 
dadanos y más sensible a sus opiniories. Dos hombres saben más que 
uno, cien más que noventa y nueve, treinta millones más que veinti- 
niieve millones. Ya sean más sabios o no, la voluntad del mayor núme- 
ro debe prevalecir sobre la voluntad del menor número. Pero la mayo- 
ría no es más sabia porque se llame la Nación, o porque controle al  
gobierno, sino sólo porque es más numerosa. La Nación no es otra cosa 
que muchos individuos. El gobierno no es otra cosa sino cierto numero 
de representantes, que en el presente están aquí, más no asi eii el 
futuro. 

Mientras menos gobierno, mejor; es decir, mientras más pocas 
ocasiones se permita a los funcionarios para interferir con los ciu- 
dadanos individuales y mientras menos tiempo tengan que emplear los 
ciudadanos en andar procurando a los funcionarios, tanto más pros- 

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



perarán cl ciudadano y la comunidad. Lae funciones gubcrnameritnlcs 
deben conicrvnrse en su mínimo". 

Esta es cicrtami~nte la doitrina de laissez-faire clarísima. Esta es la 
escncia del temor a un gran poder de cualquier clase que asfixie al individizo. 

¿,Cómo ixs posible rntonees que en tal atmósfera de laiszez-fnire, se pueda 
arguir que la erolucióii de las leyes que rigen la actividad competitiva es una 
evolución lógica? 

Quizi esto p e d a  entvnderse mcjur describiendo cl tipo de país y los 
problemas a que se cnIrentaron siis colonizadores. 

Un granjcro cn la frontera, con sus cuarenta acrps de terreno, su vecino 
a millas de rlistalicis y súlo unas cuantas bocas que alimentar, podia culti- 
var un pequcño pedazo de terreno y posiblemente tener para su placer y sa- 
lud dos o tres manzanos. Estos manzanos, muy dispersos y separados, podían 
crecer sin estorbarte unos a otros y sin necesidad de muclios cuidados. No 
había cultivo intensivo, no existía ninguna necesidad de llevar al máximo 
la producción de cada árbol al no existir el peligro dc que un árbol invadie- 
ra  la  superficie de otro. 

Sin embargo, a medida que la población creció y la tierra se fue ocupan- 
do algunos granjeros empezaron a surtir a la poblaciún no agrícola. La de- 
manda de manzanas aiisliiciú el establerimirnto di: huertas. Vue ncccsario 
plantar los árboles en liileras regulares y los espacios entre los irboli:s tuvie- 
ron que mantenerse libres de malas yerbas y estorlios. Los árboles hubicron 
dc podarse, y tuvieron que aplicarse fertilizant~s y aspcrsiones. Todos estos 
esiiierzns se idearon para llevar al  máximo la capacidad productora del árbol 
individual, sin dejar que ningún árbol invadiera el espacio de crc:cimiento 
y la suprrficie productora de otro. Se drjó que cada árbol creciera libremeii- 
te, mientras no traspusiera los límites de otro árbol. 

De cicrta manera ésto es exactamente lo que sucedió con las leyes anti- 
monopolisiai. Como veremos, nuestra sociedad y economia llrgaron a estar 
congestionadas y hubo "árboles" que trataron de tener más de sil parte equi- 
tativa. Así, las normas que rigen la manera como el huerto de la cconomia 
tenía que cultivarse llegaron a tener vida. El gobierno no trató dc controlar 
los negocios, pero insistió en que cada negocio operara equitativamente. 
Como un árbitro cn un partido de soccer, el gobierno sólo tenia que inter. 
\.enir cuando el modo de conducirse no fuera equitativo. 

En verdad se puede decir que la idea <k establecer normas para la com- 
petencia no surgió sino hasta que se impusieron restricciones privadas arti. 
ficiales sobre la economia y la rigidez sustituyó a la flexibilidad. Es casi 
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axiomático que cualquier restricción sobre una fase de la vida económica, 
tendrá como resultado y reacción una rigidez o inflexihilidad. Así es signi- 
ficativo que en el siglo XIX en Norteamérica, los trusts que eran símbolo de  
grandes negocios y de poder monopolista, eran tratados por el público general 
como si fueran productos de los altos araricelm, y era un dicho común de 
la gente que el arancel es la madre de los trusts. 

El Profesor Willard Hurst, de la Facultad de Derecho de la Cnia~rsidad 
de ñisconsin y principal historiador jurídico de los Estaaos Unidos, ha es- 
tudiado el espíritu norteamericano de los siglos XVIII y XIX concluyentlo 
que los tres mayores dogmas y crcencias que dieron forma a la politica píibli- 
ca de la primitiva Norteamérica son: 

( 1 )  "LJ naturaleza humana es creadora y su principal significa- 
do reside en la expresión de su capacidad crradora; de aquí que sea 
socialmente desiahle que haya amplia oportunidad para qucA tcnga li. 
hertad la energía creadora humana". 

(2)  "Corolario de la  competencia creadora que caracteriza a la na- 
turaleza humana, es que el sentido de la vida de los homhrcs resid? 
también en que tengan libertad, lo que hásicameritr significa quc po- 
sean una amplia y práctica escala de opciones o elecciones en cuaiito 
a lo que hacen y como son afectados por las ririunstanrias". 

( 3 )  "Estas proposiciones tienen especial significado para el futuro 
de la humanidad, según se aplican en el lugar y tiempo de la aventura 
de los Estados Unidos; aquí abundancia natural no reclamada que 
junto con la promesa de nuevo dominio técnico de 1 i  naturaleza, exi- 
gen que los hombres ejerciten su energía creadora, y usen su libertad 
especialmente en el reino de la economía para el acrcccntnmiento dp 
los otros valores humanos". 

De rstas primisas. el Profrsor Hurst saca dos principios opPrantes que 
se ref i~ren a los fines de  la ley y q u e  se aplican directampnte a la cvolucibn 
de la ley antimonopolista. 

(1)  "El orden legal dcbc proteger y promover la lihcrtad de la 
cnergía c radora  dcl individuo hasta el más alto grado compatible con 
la amplia partiripnciiin de oportunidades para tal expresión. En la con- 
secu-ióu de rsta finalidad, podría usarse la ley a la vez ( a )  para dar 
al hombre la oportunidad de actuar con independencia, libre de arhi- 
trarias int~rvenciones públicas o +vada,  mientras demu~stra de lo 
que es capaz, y (6 )  para proveer de instrumentos o pro~edimientos que 
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LEYES ANTITRUST 1039 

presten la ayuda dt: la comunidad organizada, a fin de hacer efectivos 
los talentos creadores del hombre, aun cuando esto implicara usar el 
apremio de la Ley para forzar arreglos individuales". 

(2) "El orden legal debe movilizar los recursos 8e la comunidad 
para ayudar a dar forma a un ambiente que dé a los hombres mis  li- 
bertad, aumentando la escala de opciones realizables que le están abier- 
t3s y reduciendo al minimo la fuerza limitante de las circunstancias". 

Otra importante influciicia en el desarrollo y crecimiento de la Ley Norte- 
americana contra I\lonopolios ocurrió en 1776. Durante rl año en que Nor- 
leam9rica declaró su independencia. 5e publicb un libro intitulado "Investiga- 
ción de la Naturaleza y Causas de la Riqueza de las Nar:ianes", por iiii  eco- 
nomista inglés Ilimado Adam Smith. 

Adam Smith ejemplificaba la filosofía del laissrz-faire, y además de dar 
una base filosófica al concepto de libertad individual, también daba una 
idea dc los modos de la vida de los negocios que anticipaba los tipos de pro. 
hlemas a que Norteamrrica debería enfrentar irievitablcmcntc y resolver. En 
la Norteamérica dt.1 siglo XIX la Riquciía de las A'acioncs tni,o mucha in- 
fluencia. 

En el Lihro Uno. capitulo 10 d'e La Riqueza de las N n c i o n ~ ~ s ,  Adam Sniitii 
i,scribiil: "Las zrntrs ~ U P  comercian en lo mismo, rara vci: se reunen; auii 
para fiestas y diversión, pero la conversaci6n termina en iiria concpiraci611 
contra PI púhlico, o en alguna ?.-tratagema para elevar l<is precios. En ver. 
dad es imposible evitar esas reiiniones por medio dc iiiia ley qur: pudiera ser 
cumplida, o qur fiiera compatible con la lilirrtad y- la justicia. Pero auii 
c~1311do la ley nu ~ i u ~ d r  obsiaculizar que las prrsonas dedicadas al mismo 
romrrcio se rrunan algunas veces, no drberia hawr nada que facilitara esas 
nsamlilra~, mucho menos hacerlas necesarias". 

I:n los aiios siiteriores a la Guerra Civil, los trouts; mi,iio~,oli(~s y graiides 
ncgorios, ~rarrcia improbable que rp convirtieran cn prohlcmas. Los Eutadcis 
[:nido. de Nortt,américa rran un raslo país y no lialvia ninguna gran curicrntra- 
cióii di: riqucza y poder "n ningún punto. Pero la Gurrra Civil y los altos 
arancrles. impidi~ndo el libre flujo de mercancías dcsde cl extranjero, con- 
dujeron inexorahliimrnt~ a uii conflicto riitre los que deseaban libertad in- 
dividual y los que trataban de imponer, basánd«se en actividades económicas 
~,rivadas. ~cstricri i~nrs que la gente no estaba dispuesta a prrmitir ni aiin 
drl propio gobi~rno. 

La Giierra Civil rstimuli> las manufacturas eii los Estados L?iii<los y este 
rstímulo, más la fuprte prntrcción arancelaria, alrntó la rxpansibn indusirial 
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1040 A. ERNEST GOLDSTEIN 

en una escala sin precedente. Se proporcionó estabilidad financiera en un 
grado notable por el "Sistema Bancario Nacional". Como resultado, cl país 
avanzó de tal manera, que en 1859 había 140,433 establecimientos manufac- 
tureros, y diez años después, en 1869, su número se había elevado a 252,148. 
En 1865, miles estaban perforando pozos de petróleo en Pennsylvania y 
habian cientos de refinerías de petróleo. Se extraía carbón por un centenar 
de compañías y el transporte urbano se hacía sobre bases competitivas. La 
ciudad de New l o r k  tuvo en una ocasión 30 compañías de tranvías indepen- 
dientes. De 1859 a 1889, el número de asalariados en las manufacturas aii- 
mentó en un 300%, y el valor de las mismas aumentó en un 500%. mantr- 
niéndose la estabilidad de precios. 

Al terminar la Guerra Civil, fue perceptible la tendencia hacia la agrii- 
pación del poder y el derrumbamiento de la competencia. Los empacadorrs 
de carne, tales como Armour and Morris, se habian engrandecido; Siiiger 
había establecido su negocio de máquinas de coser, y C. H. McCorrnick ha- 
bía encaminado su negocio cte maquinaria agrícola hacia un crecimiento es- 
pectacular. La Western Union se adueñó del campo del telégrafo y los ferro- 
carriles empezaron a amalgamarse de tal manera que el Sistema Central de 
New York, la Compañía del Ferrocarril de Pennsylvania y otros se convir- 
tieron en potentados del país. 

La concentrricibn de poder económico y financiero fue en el Noreste, 
mientras que el Medio Ocste y el Sur representaban zonas agrícolas que scrian 
explotadas por los intereses ferrocarrileros y financieros del Noreste. 

Casi todas las principales líneas de ferrocarril se construyeron entre el 
final de la Guerra Civil y 1890 y su expansión fue acompañada de prácti. 
cas quc social y éiicamente dejaron mucho que desear. 

Las tarifas de los ferrocarriles, a causa del exceso de capitalización, no 
guardaban proporción con los verdaderos valores de la propiedad ferrovia- 
ria, y la discriminacibn en las tarifas era la regla. 

Los granjeros rn el Medio Oeste o en el Sur que no querían vender sus 
productos a los almacenes de depósito y de cereales controlados por los fe- 
rrocarriles, tenían que pagar tarifas discriminatorias y exorbitantes para 
remitir los productos a los mercados del Este. Los ferrocarriles por medio de 
su poder de establecer tarifas, obligaban al agricultor a negociar directamen- 
te con compradores favorecidos que estaban relacionados de manera directa 
con los ferrocarriles. Hubo una poderosa reacción contra esa actividad de 
los ferrocarriles y de otras concentraciones financieras en desarrollo, por 
parte de las legislaturas de los Estados del Medio Oeste y del Sur y el resul- 
tado fue la expedición de las leyes granger que tenían por finalidad wntro- 
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lar las tarifas para el almacenaje de cereales y para ~l transporte ferrocarri- 
lero dentro del Estado. Pero esas leyes fueron más bien ineficaces y sólo por 
cierto tiempo fueron sostenidas por los tribunales federales por estimar que 
no interferían eri el comercio inter-eetatal. Su ineficacia resultó del hecho de 
que nn Estado sólo ~ u e d e  coiitrolar las tariIas dentro de sus frontera. ya que 
las tarifas inter-estatales estaban fuera de SII control. 

Los Estados expidieron también leyes antimuiiopolistac destinadas a co- 
rregir las combinaciones de poder económico y las prácticas que estaban de- 
formando sus economías, Así, antes de la expedición de la Ley Sliermaii 
contra monopolios, los estados de Kentucky, Carolina del N~irte, Dakota del 
Norte, Tenncssee y Texas habían expedido prohibiciones coristitiicionales y 
lrgales contra los munopolios y las restriccioncs dcl <:omcrcio. Arkansas, 
Connecticut. Georgia. Idaho, Varyland, Montana, \Vasliiiigturi y Wyoming 
adoptaron disposiciones constitucionales contra los monopolios, y Iowa, Kan. 
?as, blaine, Rlichigan, Mississippi, Missonri y Nebraska tenían prohibicionrs 
Ii,gales dirigidas contra los monopolios y los prácticas r~strictivas. Casi to- 
dos estos eran estados agrícolas. 

Toda la década posterior a la Guerra Civil, prcsrnciú una perman~nte 
drpresióii agrícola y el descontento de los granjeros drl Oeste y del Sur rri- 
coiitró un naiural desahogo en las críticos a las indebidas pricticas de los 
ferrocarriles. Se elevaron quejas contra la política de las instituciones de 
crédiio del Este porque sus ta-as de intrrCs fueron opresivamente eIcira<ias 
rn un tiempo en que los precios agrícolas estaban declinando. 

También hubo profundas sospechas de que los capitalistas y manufactii- 
rc.ros del &te estaban tratando de detener el drsarrollo económico indepen- 
diente del Sur y del Oeste por medio de niia especie de politica colonial. Aun 
untes del gran pinico dc 1873. hubo un descontento general con la política 
de precios monopolísticos de los prodnctorm de maquinaria agricoln y otras 
niercancías compradas en las áreas rurales. La palabra monopolio comenzj 
a perder su significado técnico y enipczó a ser aplicada indistintamente a 
cualquier gran establecimiento industrial y comercial que cobrara elevados 
~xccios. 

Como ya se adrirti6, la manulatura estuvo creciendo en el período de 
1865 a 1890 no sólo rn tasa, sino también cambiando en estructura debido 
a los adelantos tecnológicos y legales. La adopcióii de la sociedad aiióuima 
como forma de organizaciún y el crecimiento de los grandes negocios debido 
al progreso técnico, se convirtieron en un primordial factor político en Noiie- 
américa. A fin de producir en masa, hubo necesidad de considerables inversio. 
ries fijas y ésto automáticamente limitú la libertad de entrar en la industria. 
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1042 A .  ERNEST GOLDSTEIN 

5urgiú rn  alguiios circulos admiración por la cficiencia y el progreso tecno- 
I¿.gico, y nxcbos promotores crearon combinaciones entregándose a prácti- 
cas anti-competitivas a f in de obtener grandes ganancias y alcanzar poder 
monopolista. Cuando los negociantes no es!ahan dispurstos a renunciar a su 
iiidependencia para unirse a una combinación, se aplicaban apremios de 
varias clases y :.e empleaban diversos métodos sucios de competencia, tipi- 
f icado~ por los trusts. 

La siguiente transcripcibn dc un informe T N E C, de Clair \Vilcol, 
ilustra los tipos y medios de competencia que ~~rcccit i t~ron a la Ley Slierinaii. 

"La Compañía Kacional dt: Registradoras de Dinrro, organizada 
en 1892, empezó drliheradamente a destruir a sus competidores. Les 
quitó sus empleados contratindolos. Sobornó a sus eml~leados y a los cm- 
pleados de los porteaitores ordinarios y de las compañías telefónicas y te- 
legráficas, para que los espiaran y revelaran sus srcrrtos de nrgocioe. 
Difundió falsos rumores respecto de en solvencia. Instruyó a sus 
agcntes para que representaran mal la calida8 de siis mercancías, in- 
terfiricran en sus ventas y dañaran el mecanismo de SUS maquinarias 
en los establecimientos que las tenían en uso. Píiblicamcnte cxhibií, 
dichas registradoras de dinero con etiquetas que decían, "Chatarra". 
Fabricó y vendió a menos del costo, máquinas corrientes llamadas "gol- 
peadoras", que rppri~sentaba como tan buenos, como la de ellos. Ame- 
nazaban con juicios contra ellos y sus clientrs por supucsta infraccio- 
nes de los derechos de patente. Inducía a los clientes a cancelar sus 
pedidos y a rechazar sus coniratos. Intimidaba a los invrrsionistas en 
perspectiva en plantas competidoras, publicaiido listas de compctidorcs 
difuntos y exhibiendo en un "cementerio" de sus fábricas muestras de 
máquinas que antes habían hecho". 

En vista de que Standard Oil Company y Standard Oil Trust han llegado 
o ser los simbolos del mal contra el cual se dirigen las leyes antimonopolis- 
tas, dediquemos unos cuantos minutos a examinar su historia, ya que fuc 
un factor de significación en la evolución de las leyes anti-monopolistas. La 
siguiente exposición se basa en la obra clásica del Profrsor Hans B. Thorclli, 
"La Política Anti-monopolista Federal". 

La industria petrolera era muy insignificante al final de la Guerra Civil, 
pero cn 20 años llegó a ser una de las más grandes industrias de los Estados 
Unidos. La indiistria del petróleo y sus restricciones a la competencia, sir- 
vieron de modelo a los hombres de negocios de mente anticompetitiva y la 
relación entre los ferrocarriles y la industria petrolera sirve como ejemplo 
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del tipo dc monopolio qve puedc scr Iomcntado por mcdio de discriniiiiaciiiii 
eii las tasa. de carga. 

Iiiicialmcntc la industria del pe t ró le~ fue estorbada por falta dc refinc- 
rías eIicientes y por cscasci de iacilidadcs de transporte barato. Para supc- 
rar  estos dos ohsticulus. John D. Iiackcfcller en 1867 unió cuatro pequeña5 
refinerías en Clc~cllirid. Ohio. ITn aiio despu6s los socios de liockelellrr ob. 
turicron epcrctarncnte sus primeros favores cktraordinarios di. uri I<irror:a- 
rril transportador $e petróleo. Así, casi desde el principio, los drscurntos y 
rrstiiucion,.~ secretas del ferrocarril, fueron una contribución imp<irtaritc al 
k i t o  de los intcrcscs de Rockefeller. En 1870 la negociaciin fuc fusionada 
con 13 Standard Oil Cornpany de Ohio con uii capital dp l.í!O0.000.00 dr, 
dólares. Aun entonces, la nueva compañia era la más grande en la industria. 
Sin embargo, en rste tiempo no operaban refincrías Iurra de Clevcland, no 
ZI: holiiri dccliciido ri la pruducción de ~ ~ t ~ t r ú l i o  crud'o y trnia alrciledor dc 
250 conil>cticl«rcs. 

Con un pie firme cn el ricpocio de rifinerias, Rockrfeller y sus socios 
conceniraroii sils energías en el problema del transport?. Tenían qui: cniren- 
tarsc a Iiera competencia de oiras reiinerías y productores de p~trb1t:o crudo, 
qiie tambicn cstahan ansiosos de conseguir facilidades de transporte y ta- 
; .as lavorahlcu. Taiiihién tenían que negociar con algunos de los mis graii- 
¿ ~ s  fcirucairilcs dcl país. La Staii<lard Oil Conipaiiy surgió de todas esta? 
luchas como el triunfador iiidiscutil-ile sobre sus conip~tidores y sobre los 
fcrrurarriles. 

Fucron Iiichas ainnrgas y cl éxito de la Standard pucde atribuirse en 
parte a su favoralilr situacibn sobre los Grandes Lagos, lo cual le ofrecin una 
ruta a1trrn;iiiva a la costa del mar y de esa manera reforzaha su posición de rc- 
gateo con los ierrucarriles. Pero la victoria de la Standard fue dehida en 
gran parte a los métodos inescrúpulosos y cxtralrgalts a quc acudii.ron sus 
funcionarios. 

Si: ha dicho accrtadamrnte en defensa dr  la Standard, que las pric:icas 
iiid~liidas y los funcionarios corrompidos de los Ierrocarrilcs existían aiitri 
dcl ascrnso de la Standard Oil Company, y que aprovecharse de las facili- 
dades era natural y a veces necesario para los hombrcs de negocios de esc 
período. Sin rmbargo, ~s igualmcntc cirrto que en la industria del ~~p t ró l~ io  
la Standard iut: más alli que ciialquicra otra ncgociaciiin cn la erpiotacion 
dc estas 'ucias nportunidades. Antes de su disolución cn 1911, hizo todo lo 
posible para retardar la aparición de principios éticos cn los negocios que 
hoy seria considerados como recomendables y normales. 
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1044 A. ERNEST GOLDSTEIN 

Uno de los convenios más tristeniente célebres entre la Standard y los 
ferrocarriles, fue celebrado con la mediación de la Compañía de Fomento 
del Sur, que fue autorizada por la Legislatura de Penusylvania en 1871. 

Se dio a esta compañía y a sus estatutos las más amplias facultades pa. 
ra "facilitar o fomentar los viajes comerciales o el transporte de la carga, 
el ganado, pasajeros o cualquier otro tráfico". 

Rockefeller y sus socios tenían un interés del 45% en la Compañía de 
Fomento del Sur, que celebró contratos con el ferrocarril de Penusylvania, 
el Ferrocarril Central de New York y el ferrocarril de Eire y sus filiales, 
todos los cuales se suponían que competían para obtener negocios de la Stan. 
dard Oil Company. La Compañía de Fomento del Sur convino en asignar el 
4576 de todos sus embarqncs dc petróleo al Pennsylvania y a divimr el res- 
to entre el Central de f i rw  Yurk y el Eire. Los ferrorarriles convinieron no 
sólo en concedcr aprcciablcs dcscuentos para todo el petróleo embarcado por 
la compañía, sino tambiéii en otorgar a la Compañía de Fomento del Sur des- 
cuentos sobre el petróleo embarcado por los competidores de la Standard Oil 
Company. En otras palabras, mientras más petróleo se embarcaba por los 
competidores de la Standard, mayores ingresos recibían la Standard y sus 
intereses asociados. Además, los ferrocarriles tenían que proporcionar a la 
Compañía de Fomento del Sur copias de los docum~ntos de embarque de 
iodo el petróleo y sus productos refinados transportados en sus líneas y Fo- 
mento del Sur dc esa manera tenía información exacta de la clase y calidad 
de los productos embarcados por sus competidores y sus clientes. Esto era 
espionaje industrial sobre una base ideal. 

Cada ferrocarril en realidad convenía en que los miembros de la segunda 
parte (los ferrocarriles) cooperaran en todo tiempo, en cuanlo Irgalmrnle 
pudieran, con los miembros de la primera parte, para apoyar los negocios de 
los miembros de ésta contra pérdidas o daños resultantes de la competencia, 
con el fin de que estos últimos pudieran mantener un n~gocio remunerativo y 
de esta manera plena y regular; y este fin bajarían o elevarían las tarifas 
brutas de transporte en sus ferrocarriles y ramales, hasta donde legalmente 
puedan, todas las ocasiones y en la extensión que pudieran ser necesario para 
superar tal competencia. 

Por supuesto que se filtraron noticias de estos convenios secretos y hubo 
una reacción violenta no sólo entre los productores independientes, reiina- 
dores y otros embarcadores de petróleo, sino también entre el público en 
general. Los inriependientes se asociaron y colectivamente obligaron a los 
ferrocarrileros a renunciar a sus contratos con la Compañía de Fomento del 
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LEYES AKl' lTRCST IM5 

Sur. La Legislatura de Pennsylvania, en respuesta a la opinión pui~lira. rc- 
vocó la concesiún a la Compañía unos cuantos mescs después de lii.l~Crsi%I~ 
otorgado. A pesar de estos sucesos, la Compañia dr  Fomento del Sur sirvi0 
para sus fines. IIabía teiiido eficacia en persuadir a niuchas refinerías iride. 
pendientrs. de que vciidicran a la Standarcl y de c ~ t a  manera Ilcrii a cuu ii1.- 

gociación más cerca de la meta del nioiiopolio a la que se dirigía. 
Eri enero de 1872, \ciiitiuna de las veinticinco refinerías dc <:lc\<,!ai:<l 

lui.roii absorvidas. Eri tres meses la Standard aumeriib su cal)a<:idad i i i  i i i i  

600 por ciento, y obtenido el control de l /5  parte de la capacidad de la refi- 
nación iiacional. La revocaciúri de la coiicesión a la Compañía de Fonirnto 
di1 Sur' de ninguna manera dio fin a la práctica de obtener rvbajas y otras 
vi~ncezioiirs vergonzosas. Se continuó la discriminacibii solire bases srcrrias. 

En 1873 la Standard Oil Compaiiy extendió sus o1)eraciones para iiicluir 
la 111-opicdad de oleoductos. La Standard wnstriiyíi o tonió en arrrnd.~rnicn~ 
LO lint,asl compitió con medios lícitos o ilícitos en los rmbarqurs de petr0- 
leo y pronto estuvo en camino de absorber a los iniere.ses r:ompetidorcs. Par.1 
1878 la mayor parte de los oleoductos en la zona de los Apalaches eran pro- 
piedad de la United Pipeline Company, en la cual la Standard tc,riía los iii- 
terrses dominantes. 

I'ara fines de 1878, cierto número de propietarios de pozos de pe~rÚl<,o 
y 1f<. refinadores independientes, constituyeron la Tide f ater Pipe Compaiiy. 
a fin de sustraerse al monopolio que la Standard estaba extendiendo i ~ i  r1 
campo de los oleo<luctos. A pesar de la obstrucciíin de la Standard. cin ruin- 
pañia construyó un oleoducto desde los campos de petrólro dc P~iins)-lranin 
atrarrsando los blontrs Alleghany, hasta la coztu dr,! Atlántico. Esta iiir 

I,roLablemente la más seria amenaza ron quc Fe hahia rnfrrntadc la Stati- 
rlard y reaccionb temerariamente. La Standard coristruyó \-arios nuivos olco- 
~iuctns de sii propiedad, r inició una guerra a rniicrtc <Ir iiiotas ili, ti-ans- 
portr: para arrebatar i l  negocio a sus competidorcs. 

La Standard tamhikn acaparó varias de las rcfinrrías a las i.iial:,s la Ticir 
\\atrr vendía petról~o, empezó una campaña de riimorw crinira la soli~ncia 
fiiinncicra de la Tide Watcr y In acosb con tina viirirdad de juiririi. 1 , ; ~  
1883 la Tide Water sc vio ohiigada a iirmar iin ronrrriio por VI cual la 
Standard obtuvo el 88345/c de todo rl negocio dr  lo? u!i~odurtos y la Tidr 
\Vater se quedó con el resto. Dcsde eiitonccs; la Ti&. X'airr sólo luc una 
parte del sistema de la Standard Oil. 

El incidente de la Tide Water señala el hecho de que la clave dr4 hxito 
dr la Standard, fue el acaparamiento de los medios de transporte. 

No f u i  ningiiua casualidad que las Lrgidaturar de !os Estados no fueran 
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de mucha ayuda para los prtroleroi: indepeiidiriitr?. ~iorilut. la St:ciidarcl l>u<lo 
íáci1meii:e dominar a las Legislaturas. 

En 1879 el Estado de Pennsylvania, en rel>reseiitaciÚii de la ('iiiúti d<: 
Productores Independientes de Petrblco, eiitabló nii juicio contra VI L:t.rru. 
carril de Pennsylvania, ?arios de los oleoducto. ci>ntrulados por la Standard 
y Kockefeller y ocho de sus soiius. por conspiración para acaparar td coriier- 
<:io de petr6leo crudo y la industria de la rcfinaciúii, por ixtorsioirai. al fe- 
rrocarril con cuotas y comision<,s irijiiltas y por múltiples rel,rciintacio:ies 
ialsas. Apelando al Gobernador y por medio de prcsioiies políticas, la Stan- 
riard consiguió qur el caso fuera d~scartado sin q1ic siquiera se llevara a 

jnicio. 
Los pocos inclepeiidientes que querlaron luchando cuii la Staiirlard. acep- 

taron un arreglo con ella. De alli en adelante no se hizo ningún intcnto par:: 
romper el dominio de la Standard. En lo sucesivo, la Standard e'tnvo a l:i 
ofensiva, acaparando y desbaratando a sus competidores siempre qiic Ic rra 
I~osible. Para fines de 1880 doniinnba la producción de l~etróleo crudo y 1.s- 
taba en caniino de la total integración drsde los pozos hasta el consumidor. 

La Standard organizó en 1875 la llamada Asociación Central (Central 
iissociation) quc incluyó la mayor partc de las refinerías del país. C 'ste cori- 
xenio disponía quc los niiembros de la Asociación apcrarian sus propias re. 
finerias, pero autorizaban a la S~andard  a determinar para cada niicmbro 
Ir. cantidad que tenía que producir. La Standard tenia tamhiéii rl derecho 
de comprar todo el petróleo refinado producido por los mirmbros y de nego- 
ciar con las compañías de ferrocarril y de oleoductos sobre las cuotas de 
carga. Ia declinación de los elementos independientes dc la industria del 
Ixtróleo fue apresurada por este tipo de  convenio, llamado "pool". 

La Asociación Central fnc reemplazada por pl primer trust industrial en 
la historia norteamericana, la Standard Oil Trust d~ 1879. fue reorganizada 
en 1882 para darle todavía mayor ceiitralización. El trust I ~ i c  ideado para 
evitar la debilidad de las más indefinidas c l a ~ r s  dc arrrglos, tales comí] a-o- 
ciaciones de comercio, combinaciones, grupos o pools. 

El convenio dcl Standard Oil Trust de 1882 cs el modelo de ;:>dos los 
trusts subsecuentes y se convirtib rn el blanco principal de las li.y<.s contra 
rl monopoli». Todos los accionistas y socios de más o menos 10 negociacionrs, 
más mnr:hos socios de responsabilidad limitada, celebraron uii coni-ei~io por 
medio de sus accionistas y socios junto con cuarenta personas, todos los cuales 
habían estado afiliados a los intereses de Kockefeller antes del trusts de 
1879. Los propiedades materiale de todos los participantes eran Fol><*rnadas 
por un junta d~ nueve fiduciario- iiombrados por cl cnnvenio. 
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cada parte eii el coiivenio sc ctimprometió a riiiuiiciar a su corilrol sobre 
las prol>i<,dadrs dc las diver-os sociedades y compañías, así como n rcnuii- 
ciar a siis ai:ciunes y dcriclios <le rulo i.n las dichas enil~risas: a cninhio de 
wrtificados de depósito ixjicdidos por los 1id'ur:iarios. Los crriifica<l<is tt.riíaii 
un ~ a l o r  a la pai  dc 100 1)11-. cada iiiiu. S? dio a rada 1,nrtr vivr t t ,  riúiririo <le 
c<.itificario> roriespondii,nic al i ~ l u r  d i  sus ~ i r u ~ i e d a d t . ~  ii aci.ii,riw, d,,ti.r- 
iniiiada d<. iiria manera estiliiil;ida i,ritrc las partcs y 10s fi<liiiiiai-in-. El accio- 
i!ista do una compañía que riitrara rn  cl coririniu. rii rialidn<l p ~ r d í a  cl dc- 
recho al capital de esa ci>m~~aiiíii y cri lugar d i  él. adqiiiiia 1111 iiiic.rés pro- 
l~orciorial en las acriiiiics >- l~ropiedadrs qu<. a<ln~iiiiciraI:at, lus li<!iici;irii>r I>or 
!a r.ii<mta conjiinta de los tcnt~lores dt: certificados. 

Los fiduciarios tenían VI cirriirol coniplrto cii Iii irlieracioii di. lil:. intr.rt~srs 
coinbinados. 

IA,; ~ i i~ ,vr .  liduciari«s <Ir,  Staiiilard Oil l'ruit f i i i . i< j i i  l r 1ri.s 
;!ii<r;. F:l griipo fue  dividido rii iri.5 clases. dc mniiei-a qiic l~ii!~i,'in t rr i  ro-  
<aiiit:s qiir cubrir cada aiio. El principal ~~rivi legio d i  lo5 tciii~d<>r~.s di, wr- 
tilirados. ailrmis d~ disfriitar de l~osiblei divii!indos; i r a  la r l1~r i61i  Ii- 
diri.iaririi. 1.0s tiiiidoris de ceriilicados trniaii súlo uii dcriclio m;* d:, i:i- 
i<.ri.i j,r,ii:tico. t'o3ían wnder  sus ceriificadoi. qui: rraii transferihlc. cui;ii> 

nci.ioiics dc aria sociedad. S i  conviiiii cii qui: rl trust ciiiitinuaria oprraridi~ 
Iiosto vriiitiúri aiios despriés di. la rniirrti d ~ l  último supirvivir~itc iii. 1\35 ;>ri- 
mitivcis fiduciarios. 

1.0s fiduciarios tenían facultades de admitir nui:iaa suci<dodi:~. ~ornpahíias 
o asociacioiiis individuales, así como de comprar )- vender obli;ni.iiiries y 
:icciones de ciialesqiiiira so(:iedadis ajenas que hicipran negocios rii uii carn- 
1'0 rclncionadi> ron la Standard Oil Company. Aiinqur pI trust iiii<:ialrr.~nte 
ilominb la iiidiisiria de refinación del petróleo y la mayor liarte d,: los «I<:o- 
rtuctos, rirrin n ú m ~ r o  d r  compiitiias ~x t roñas  fiierrjii nr1qiiirid:is ~Iiirantr la 
<IEcada r i i  quc estuvo eri vigor i.1 ci>rivrnin drl triisi. 

El Standard Oil Trust fur, sr,giii<lo <ti  los ti-iisis del rzúcar* algodi>n, 
ivhiskt-y y otros que sentarriri iin iiui.v<i patrán rn la i i< la  riortrain~riruiin. 

Cii esperanzido ciirnciitailor dpl jir~íodu dijo respicto al i:stado dt, los 
asuntos: "El ~ iu ib lo  de América liurdr sonrpir aiiti Ii,? i,sfii~rzos d r  tndoc 
siis inagnatrs frrrocarrilrros y todo. siis manulacturiros. para dcrrotar las 
leyrs económicas con trusts o c<imbinacionrs, o liools o difirenciale- o rual- 
quier otra cosa de igual carácter. Que sólo SI atengan f irmimintr  a la dr:r:- 
trina de la libre cumprtciicia. QIIF conserven abierto el campo. Lilri~rtad 
para quc todos entren a la construccibii de frrrocarrilrs cuándo y dónde 1ii 
drsee, sirjetos a condiciones accesibles para todos. Libertad para quc todos~ 
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entreii en cualquier i-ania de la manufaciura en iguales condicioties". 1,:s 
bastante extraiio que esta declaración fiiera hecha por un hombre a qiiirn se 
consideraba el guía de los grandes negocios en los Estados Unidos, el fabri- 
cante de acero Andrew Carnegie. 

Carnegie no estaba tonto contra lo desniesuradamrnlv gr.aii<le conlo cuii- 

tra la desmesurada grandpza obtenida artificialmeiit<,. E t a b a  dispuesto a 
aceptar la evoluciúii hacia lo inmenso por medio dt: rambios teciiológicos, 
pero no estaba dirpues~o a aceptar lo desmesiirado que  l ~ r ~ ~ v ~ , i i í a  de activi- 
dades artificiales aiiticompetitivas. 

Este fue, pues, cl amhi~nte  rn i.1 cual se rxpi(li6 niia Lry Fcileral Aii- 
timonopolista. 

Aun cuando había habido clamor contra los iriisi. y auii cuando loa par- 
tidos políticos habían clamado por leyes antimon<ipoli:tas rl~iraritv varios 
aíios, había poca exigencia popular organizada de tal Irgislacióii. ISi C<:iigrt,- 
so comprendió que tenia que actuar. Sin controversia notable, el S<,iiador 
John Sherman de Ohio se hizo inmortal cuando el Senado, con sólo 1111 voto 
negativo en contra y la Cámara de Representantes por votación de 240 coii- 
tra 0, expidieron la ley qiie lleva su nombre. El 2 dc  julio de 1890 rl I're- 
siderite Benjamín Harrison promulgó una Iegislaciún qiir la mayor parir dc 
los hombres de negocios consideraron que no cra práctica ni obligaturia. 
Desde el principio el apoyo a la medida fue bipartidista como lo es hoy. 

Así nació la Ley Shermaii, una ley que el Presidente de la Suprema Cor- 
te, Charles Evani Hughcs, r(~pub1ican0, llamó en el caso del carbún di: los 
Apalaches una "carta de libertad", y que caracterizú por tener "iiiia general 
adaptabilidad com~iasable a la que se encuentra rri di.~posirionrs coristitii- 
cionales deseables". El Presidente IJuglies siguió diciendo que "las resirir:. 
cioncs que la Ley impone no pon mecinicas o artificiales. Sus cláusulas gc. 
nerales, interpretadas para alcmzar sus objetivos iundamental~-., <,staljl~i.cii 
t.1 tipo rsencial (le lo razonable". 

La Ley Sherman, a primera vista, es aparentem~iite un simple: pcdazo de 
legislación. La Sección 1 declara fiiera dc la ley los contratos, roinhinacio- 
ncs o ronspiraciones que restrinjan el comercio y así ataca las rcstri<:siuiirs 
que involucran dos o más personas. La Sección 2 prohibe cl acal~aramiento o 
e l  intento de monopolizar de individuos o grupos. Tanto el gobierno como las 
partes privadas perjudicadas pueden demandar para que se aplique la ley. 

La Ley Sherman está en armonía con los dos principios que se refieren 
a los usos de la ley descritos por el Profesor Hnrst. Como se recordar& dijo 
quc el ordrn legal debe proteger y promover la libertad de la energia crea- 

do ra  iiidi.i~idual, hasta el más alto grado compatible ron la amplia partici- 
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LEYES .4tiTli'RC'ST 1049 

dc upurtuiiidadrs para tal cxpresióii. SarnliiCts -iigirió qiie cl ulro 
I~ri~icipio operante: de ln l ~ y ,  era que los recursos dr: la comuniilad Urbe11 
mox-ilizarsc para ayudar a dar forma a un ambiriiti que dé a los hombres 
mayor libertad :umrntando las escalas prjcticas dc opciones. 

La Ley Sherman estii claramente ideada para hacer ésto, l?orque <la al 
gobierno y al particular que actúa iiidcpr:n11ieritcmc11t<1~ uiia oportunidad de 
llamar a cuentas a los que restringen la lihrrtad de otros para eiitrar CII lus 
ii~gocios o conservar ~ u s  negocios. 

La Ley Shrrman fiir claramente uiia reaccióii contra las rrstricciones 
artificiales establr.cidas en la sociedad por individuos particulares que tra- 
taba11 de alcanair un ~io<ler sobre 1:i economía más grande que rl d ~ l  mismo 
gobierno. 

-S iiia- Dehr advrrtii-se eii rste punto que, aunque la 1x1- Slierman rst i  < h J '  
da a &r -i todos una oportunidad igual para coniprtir, rs uiia ley dc dura 
competencia. V U I P ~ P  dccir que no hay ningún beneficio especial, s~ihsidio 
lavor dispiirstu rri la Ipp para una parte o la otra ?u cualqui~r lucha d<, coni- 

petencia. junto col, la l iber~ad de cornpctir y la libt.rtad de triiinfar, !iay 
como corolario la libertad de frarasar. &luy a mvnudo en iiiiestra vida dc 10s 
negocios, ulvidamos que la l ib~rtafl  de fraca.sar cs tina de las más impiirtan- 
t ~ s  libertailes que tenemos. 

Una vez que fue aprobada la I.ey Shermaii y tina r r z  que su aplicación 
descubrió su fuerza y sus debilidades, fue inevitahlc que se aprobaraii leyes 
adicionales y relacionadas para satisfacer las reales y supuestas neccsidadea 
de los tiempos. L ~ t o  ha iucrdido y iina breve di~rricióii d:, tales si icr ios ha- 
remos enseguida. 

De 1890 a 1904, ni las Cortes ni el Departamento d~ Justicia. rripoii- 
sables de la al>licarióii de la Ley Sherrnan, parcricroii trnpr en curnta la 
Ixy seriamente. Muy pocos casos sr iniciaron y cn 1895 la Suprcnia Corte 
dccidió que los !ru.sts dcl azúcar, un casi absoluto monol>«lio rn  la maniifac- 
iiira, iir, craii afectados por una ley qiic se referia al "Comcrrio". 

Esta decisi6ii y~ <>trob Iactorct;, ta1r.s como la rrciilit-ración dc la gran dp- 
l~resión (11. 189'5-97, l~romovieron mi gigantesco mn~imiento de [ i ~ ~ i n n ~ s  
que ~>riiicil>ió en 1898. Como lo adrirrte el Profe-sor Thorelli, huho 84 iiue- 
ras  Iusiones de 1890 o 1897, que representaban como 1 hilliiii de dólarrs. 
Pero dc 1898 a 1902, hubo 189 fusiones, repre.~c,itaiido iiri cajiittil muy 
superior a 1 billones de dólares. Muchas de las priiri<.ras fusiciie~ qut.<larou 
?onso!idadas con las últimas. El ímpetu para funcionarse provirin (1:. lai vic. 
torias del gobierno, de 1897 a 1899, en casos que drclararuii ilcgalrs los 
conrenini riiirr cornl>i.tiílorcs cohri precios produrrii>n par svr rr~trir t iros 
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del comercio. Las combiiiacioiies por medio dr  fusiones parecieron el icamiiio 
legal para acuerdos entre competidores. 

En 1904, cuando el niovimienio para las fusiones pareció ya iiu poder 
encontrar nuevo3 campos que conquistar, la Suprema Corte, en la der:isii>ii 
sobre el caso de la Northern Securities, rompiú y disolvió un gran mi)iii,po- 
lio ferrocarrilero, desalentando de esa manera algunas fusiones. 

Otro signo de la época de 1890 a 1904, fue el empleo de las leyeh an- 
timonopolistas CII contra del trabajo. Esto iba a ser un factor en la expedi- 
ción de Ley Clayton en 1914. 

En 1903, en el umbral de la rra "Progresista", de Teodoro Roosevelt, el 
Departamento de Justicia ircó su División contra Monopolios con la única 
misiún de aplicar las leyes antimoiiopolistas. A la cruzada de Roose\-elt se 
dio un nuevo impulso por su succsor, el Presidente coiis~rrador Taft. Los 
" enemigos públicos" de la economía fiieron desafiados y su poder fue que- 
brantado cn mayo de 4911: cuando la Suprema Corte ordenó la disoliicióii 
d e  Icis dos trusis más notorios, la Standard Oil y la Amcricaii Tobacco. 

Estas decisiones marcaron los límites de la cruzada, asi como e1 éxito de 
los rsfuerzos. El Presidente White declaró que la Corir i:staba obligada n 

.derribar sólo las restricciones que rran irrazrinables y que la Corte aplica- 
ría en adelantc ia "Regla de la Rasóri" a cada casi). Esta dccisióii parecía 
incapacitar el ataque sobrp los monopolios y eii la campaña presidericial de 
1912, los tres partidos políticos prometieron tomar enérgicas medidas coii- 
t r a  los monoprilins. El resultado lue la aprobación d? do?: leyw. la Ley d i  la 
Comisiún Federal de Comercio y la Ley Claytrin. 

La Comisión Federal de Comercio st, ercú para qiic fiirra un permanrri- 
t r  y experto organismo cuyas fiincioiirs ri-an ?vitar ]u rompet~ncia dpsleal 
por medio de pricticas nioiiopolistas o fraudr. La truría era que ambos tipos 
d e  conducta sin ética eran indeseabler, porqiic hacían iiio~~erante la compr- 
tencia. La Comisión tenía qu? participar coi1 rl D~partampnto dv Justicia 
algunas de las responsabilidades de la aplicaciún. 

La Ley Clayton ?e drsiinó para atacar ciertas prácticas antw qiit, alcan- 
zaran d rango i e  una restricción al comercio, o constituyeran monopolios 
conforme a la Ley Sherman. El Congreso creía que ciertas prácticas debían 
prohibirse cuando pudieran disminuir considerablemente la competencia, o 
tendieran a crear un monopolio. Esas prácticas rran discriminación en los pre- 
cios, contratos de negocios exclusivos y forzosos, adquisición de acciones y 
jiiutas directivas entrelazadas. La ley sirvió también como precedente para 
la concesión de exenciones a las organizaciones de trabajo y agrícolas, con- 
forme a la? Ieyrs ioritra monopolios. 
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Irirncdiatamrrite drsl>~iés de la aprobacjGii de las Ivyi:i, la artividad de 511 

riplicaciúii decliní,. Por iiiptiesto quc In I'rinera G u ~ r r a  hIundia1 inIlriyÚ y 
cn el iiiniciliatu lierirido (Ir post-guerra l i~s  Estados Unidos tcmiaii tanlu t.1 

poder de  los "Cártrlrs" extranjeros, que la Ley Wehb-Pomerene sc aprobó en 
1918 para dar algunos mt,dios que pcrmiticran a la5 rii,~oriacii,nic nortcani<.- 
ricanas vi\.ir en un miiiido <le cúrteles. Esta Icy es prurlla para sost~ner la 
tisis de una r~s i r i r c ió t~  <!vi cornr~cio ~ I I C  I-onducc n otra. 

E:ii 1920. la Slipr<.ma Cortr dccidiú que cl t rwt  más grande <le iodos, VI 
<¡VI Acrro <le Estatlus I~nidos: (1.. S. Stn.1) vra It,:<al porquc no Iiahia abn- 
sado (1,. ,511 I~odi i .  I'iirsto que para c ~ t ?  tiimlio la mayor partr di: los trust5 
Iiabiaii afortunadameritr desaparecido ],<ir la a<,ción de las Cortcs, los coii- 
venios de confabulación y las asociaciunes dc comrrcio se convirtieron pn 
los principales blancos del D~partamcnt<i d~ Justicia. Se di:ci<lió que las 
:!sociaci«iici romerciales eran lrgalcs mir,ritras PC, ii~aiitii\-irra~i dt.iitro dí: 11)s 
lirnitrs drhiclos, pero en 1927 sc resnlvii> qiw to(10s Iris ir>iivi.iii<>i ~<>11ii. prr- 
rios rrnri irrazonables por sí iriismoi. 

1)pipui.s viiio la gran dvpresiún y la: Ieyr' ciiiitra Ior mi,riol,oiiiis sr arrit- 
jaron a la basura. La Ley Karioiial ( 1 ~  l(eriip<:raci6n Industrial (11. 19:;">. 
si,spviidiS las leyrs contra 1i;s monoliolioi y t.1 Gobiirno l:<&ral S( (Iidici, n 

crrar asoriaciuiii.~ romcrci;il~a hajo i.1 <lisfrna <IP cúdigos (Ir l ~ a l  : : ~ I I I I I < I ~ C I ~ -  

cia. En 1935 si: <leci<lió qui, la NI:A cra aiitirori~titlicio~~itl y l'iii, <Ii~x:.irtiida, 
IFTO las a,i>riaci~rib f<imrritn<ins por rlla I i iv i i>i i  lia-S. (1,. ri<ilacii'!;i,. ; i i i i i t i i < , -  

iiijpuli~tas prir muchos <Ir los años vimidiros. 
1;uc dentro d ~ l  contcxto <Ic <,stos arreglos alcntaili~ri,- qui, lii- I<~ta(l<is iii- 

<Ijviilii3lrn<~1iti empezarun a aj>ri~har l t .y~i  q i i ~  aotorizabari <,1 iiiiiiiic!?imi~ii- 
io de los precios de rrveiitn vr.rticalec. Para 1937 VI Cungrt's<i iri.li,rrni> 1:i 

l > i x i  Slicrnian licrmiiirndo la fijacibn \ertical dc pr~r ios ,  si ello cra jiiwniii- 
rlo piir un Estado iiirlividual. (!no ilc los mi -  si>r<li<li>s rajiitiilci~ la hi?to- 
ria politiea nortc-m(.ricana. r7ti todaiia li.jos < l ~  haber terminado. ~>:,i-<jric 1 , -  

tienlis Ir;iiliicii>ri adicional rxpedida y p<mdicritt,. <i<,stinada a <lar lin a la l i -  
hcrtad d:I <leta)lisia ],ara jioii<.r pri,rio a la inrrr.aiicias d,, 511 ,>ri>liir<lail 
con marca registrada. 

Drsde 1911 hasta 1950 iio hubo iiiiigúri i-rforzamicnto real dr  las dispo- 
sicioiics es~nciales de las leyes conti-a los nionopulios. En 1936, IU by Ho- 
hinsoii-Patman irformó las disposiciones st~brc dis<:riminaciones de preciits 
de la I2y Clayton, con la int~nción de ayudar a los ~iequeños negocios. C o i i ~  

sidero que psta Iegislariúii t.s suave pn lo refircnlr a la cornlietciicia y coii~. 
*. 

litli-r i i l ~  oran drfecto rii nuestro programa I ~ ~ i s l ~ t i \ - i , .  Piit,dr roii~idrrarsc 
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105'2 .A. EHNES1' GOLDSTEIN 

como una reacción contra la absoluta interpretacióii por si mismas de mu- 
chas de las leyes contra los monopolios. 

En 1950 se dio una verdadera ayuda a las leyes antimonopolistas, cori la 
aprobación de la reforma Celler-K~fauver de la sección contra las funcio- 
nes de la Ley Clayton. Ahora las fusiones que implican adquisición de acti- 
\«S pueden srr  atacadas junto con las que implican adquisición de accionrs. 

Los años recientes también han presenciado algunos cambios de  procedi- 
miento en las leyes contra monopolios; destinados a hacer su cumplimiento 
n ~ i s  eficaz. 

Ko obytante todos los cambios, las leyes antimonopolistas aun están dffiti- 
riadas para permitir a todo hombre la mayor libertad posible para ciiirar 
al mcrcado. Las leyes contra los monopolios seguirán siendo importantes y 
aumentarán rn importancia mientras sea nurstra política hacer funcionar 
nuestro sistema de libre empresa en beneficio del consumidor individiial, del 
~mprcsario individual y del distribuidor individual. Mientras la responsabi- 
lidad social sea una característica de nuestro sistema económico, tendremos 
leyes contra los monopolios, porque cs contrario a nuestra tradición dar a 
las empresa3 privadas i.1 podrr de gravar y el poder gobernar n u ~ i t r a  
economía. 

Eii iiiia reciente revista bibliográfica, el Profesor Boris Kozolchyk ha 
expresado adecuadamente un punto de vista actual y muy popular del derecho 
antimonopólico Norteamericano al rscribir: "Este comentarista ha encontrado 
una gran ignorancia entre los abogados latinoampricanos sobre el significado 
de los esfuerzos antimonopólicos de los Estados Unidos. En sus viajes a 
las escuelas de  derecho Centro y Sud Americanas, ha  escuchado en más 
de una ocasión el siguiente comentario: '¿Cómo pueden los Estados Uni- 
dos reclamar el liderato en cualquier campo del derecho comercial cuando 
su propio mercado es un mito, donde la competencia sólo existe entre mono. 
polios cuando ellos eligen que la haya, especialmente después de haber absor- 
bido a todos los negocios peqi~eños?' ". 

Un ataque más directo apareció en una edici6n reciente de la principal 
piihliraci6n financiera de Francia "Los Hechos", t-n un editorial titulado 
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LEYES A.YTITRUST 1053 

"Comparaciones Irritantrs". Permitaseme traducir una parte del mismo para 
darles el sabor dc una demasiado frecurntc apreciacióri europea de nuestro 
sistema competitivo. 

" Uii solo productor de acero, U. S. Steel, tiene una producción anual 
igiial al 80% dc la producción total de la industria siderúrgica al~rnana. 
Este nivel de producción es tres veces siiperior al de Italia. 

"Los tres grandes productores norteamericanos de automóviles producirán 
en 1962 m i s  ~ehiculos de los que actualmente existen en los camiiios de Ale- 
mania. Las utilidades de General Motors son prácticamente iguales al ingreso 
bruto de Wolkswagen". 

Y bajo este tenor continúa. 
Antes de dar respuestas específicas a las cuestiuiies suscitadas por las 

criticas reportadas por el Profesor Kozolcliyk y por las estadísticas editoriales, 
debemos primero examinar e identificar los objetivos de las leyes antimono- 
pólicas, para poder tener una medida adecuada para el proccso de valuacibii. 

lil primer objetivo básico de las leres antimonopó1ir:is es proliil>ir res- 
triccioiies privadas que puedan operar negando a nuestro pais una er:i~nornis 
competitiva. La Suprema Corte adoptó este criterio eii 1944 en el caso 
United Stetes us. Southeastern Underwriters Associatbn, en el que sostuvo 
que el propósiio de la Ley Sherman fue hacer de la nuestra, hasta donde al 
Congreso le fuere posible, una economía de los negocios competitivos. La 
empresa privado no está destinada a usurpar los poderes dcl Gobieriio cn e! 
campo económico, ni a ser quien de~ermine los precios, producción y demás. 
La competeiicia y iio las restricciones al comercio d ~ h e  fijar los precios. la 
producción y las utilidades. 

La curnpeteiicia qiic e1 Congreso tenia en mente y quc el público aprueba, 
es la que da libertad dc participación, no otorga iavores, protege la libertad 
para fracasar y así mantiene la savia vital del comercio. El papel del Go- 
bierno es conzerrar abierto el camino eii todas las actividades para todos 
los que desean tener sus oportunidades en d mercado. Luego, debe asegurarse 
a los individuos el derecho común de seguir sus vocaciones sin ser molestados. 
Las obstriicciones privadas en la avenida de la oportunidad debe ser rpmo- 
\.idas. 

En otras palabras cs la función del Gobierno liberar tanto los grandes 
cuino los pequeños canales del comercio de toda clasc de restriccioncc que no 
Iian sido llamadas por la competencia. Con libertades establecidas y garsn- 
tizadas, queda como tarea del Iiomhrc dr  nrsocios emprendedor, trabajar para 
:ti propia saivaciiiii. 

Eri r.1 choque dr  fuerzas económicas i.1 mercado i d ~ a l m e n t ~  sc siipwiie 
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que es dominante. Debo enfatizar que lo que sigue es una cxprcsión ideal 
y no de la realidad. El mercado se supone que funciona en forma tal 
que fija el precio, ajusta la producción a la demanda de bienes, y hace quz 
la iniriativa haga frente a toda nuel-a situación. El mercado determina el 
éxito, la solvencia y el fracaso. Es la lucha entre vendedor y vendedor, com- 
prador y comprador, y productor y productor, la que a través de la com- 
petencia trae orden a nuestra sociedad industrial. El mercado se supone que 
r s  un campo para la energía incesante: con ajustes y balances derivados 
de 111s intereses encontrados. En alguna forma todo rsto resultará en una 
sociedad dinámica y productiva. 

La idea es proteger la libertad del Irombre de negocios para ciitrar a los 
negocios, la libertad del comerciante para vender y la libertad del consumi. 
dor para comprar. 

Existe la creencia de que de alguna manera de la competencia surgirá 
la ciicicncia, una noción darwiniana de la supervivencia de los más aptos 
siguiendo las reglas drl juego limpio, más que la técnica de la guerra en la 
selva. En otras, palabras, si un hombre es incapaz e ineficiente debe fracasar, 
pero si es capaz y eficiente y fracasa por las tácticas desleales de un com- 
petidor entonces las leyes antimonopólicas dicen que estas tácticas debe11 
detenerse. Así, el público que debe ser servido r s  todo el público, desde el 
consumidor hasta el fabricante original. 

Este es, entonces. e1 amplio tipo de competeircia que se Lusca, q u i  iiadie 
cree qur se logra o que alguna vez podrá lograrsr. 

Para alcanzar pste objetivo ideal de una economia competitiva de los nego- 
cios, las leyes son rn  su mal-or parte ahsorb~ntes en sil forma y dirigidas 
contra las restricciones privadas c j u ~  históricamente han dañado la economia 
o que pueden limitar la economía competitiva. El Congreso ha expedido rr-  
lativamente poca legislación específica, y no ha limitado las prohibiciones de 
las lerrs n una lista precisa d~ restricciones condenadas. Dicha lista con- 
duciría a uiia rigidez inflexible ! a la i-el: permitiría evadir las aparent~mente 
específicas ordenes legislativas. 

En rste punto debo hacer uiia digresión para advertir que tradicionalmente 
aqui~ll<~i que claman por más precisión en las leyps airtimonopólicas 
in~i i tc  ~oiticni.n que estiii tratanrlo a'r mejorar las leyes ant im~no~ól icas .  Rcal- 
mento este nunca PS i1 caso. La mayor parte de los abogados de la defensa 7 
la mayoría de los abogados d d  Gobierno preferirían conservar el sistema 
como está porque la Ilrxibilidad pucde actuar en brnciicio d r  las do5 partes 
como EP drsprendt, de muchos <le los rasos prinripalw. 
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Es claro que cualquier enunciacióii meticulosa de las prácticas prohibidas 
cbraría en perjuicio d r  la industria privada. Aunqut una lista rslji.cifica dc. 
coiiducta particular prohibida puede ayudar eii detrrminada situaciúii, ])o- 
dría ser desastrosa i n  otra. Por ejrmplo, una ley podría contener una con- 
<!crin a la compra coiijoiiia o a la xriita conjiiiiia hvcli;i 1101 c~~ml~c,tidurt.-. 
S i  bien csto podría 5i.r apropiado para algiiiia* industria': i i~i i i f icarls  VI 
Iiii d~ n i i~s t ro  sistrma bancario (le irirerpionrs. Si t.1 i~ionol,o!io S<- cIi.1iiiii.r~ 
i.uino rl coiitrol <!e un drtermiriadi> liur<.i.iitajr drl cijrilvrrio. dig;imi>i 1 4  YO(, . 

ello podría ser ÚLil en un gran incrcado definido rrspt,cto de algún prodiicto 
l:ó;icu, pero esba dcliniciún r r i a  <lesastro~n para cualqiii<,r ti.iiti-ii ú~iiru di. 
una pequeña población, qiie no tiene competidor, o para cualqiiirr pequeña 
tirnda (Ii. abarr<iti,s qiir rxistirra s«la en cl criicero d i  iici put,l~lri. 

Además, el público no se beneficaría con ninguna rompilacióii ilciallada 
<k disposiciones legalrs; Imrque c ~ t a  <,numrraciúii no pi,dr.i:i üIc;iii~;~r la: 
miilti1,les cvasiuiies iiul>rci-i~tas que niriitvs ingrniu~aq id<,aríaii. La hictoriil 
<!e las lcyrs antinionoliblii:ss rrflcja iiii irit<.nlo Iionruto por parte d i  nii1~110~ 
para incoritrar nueras tériiica. qiii. no aliarect,ri ~ ) i ~ ~ ( . l . i l ~ i  ~ 1 1  Iw I.:ISIF (11.- 
cididos previamcnti. 

Si uno examinara las rrsolucii~iics. p o i  ejempl,i. cii lc,.: cüs<,s cit. I;i iti<lus- 
tria ciiiematográfica rrlativos al orden de prioridad de qur  disfrutaii los 
ii,atriis para la exhiliicihn de peliciilas y- al tiempo qiir dehe traiis<.iirrir riitri. 
la cxliibiciún d r  iiiia detcrminada )irlícula dr iin iratri> <Ir alta tiriori<lad 
)- iiiio <le meiior pi-iciridad. sr  pudria ver un ci~nju~itu altaniriitr drtallacli, 
d i  pruhi l ic ion~i  y rrglas qiii. trabajan maravillri~amrntr rn la iiidiistria ciiii- 
inatooiófica. Estas rcglas s r ~ i a n  totalmrntt. i nú t i l~ s  ~ I L  la I~ r<~ducc i i~n  PII mnsii 
de artículos de vestir. Las caractrri5ticas ]>articulares d i  los arreglos contrac. 
tuales cn materia pugilistica qiir~ piieden ser i-iolatorios de las leyes anti- 
iiioriupólicas. no necrsariamrntr deben scr cijntrario. a dichas Ii,yi,s cuaiido 
tales arrrglos se apli<,aii ;i la imliortncióri d r  pi.rfurn~ d r  I'rancia n 10- Esta- 
(los Uiiidos. 

En ~fec to ,  Iit.riros ~ciiidu cxperivnria c<i~i  la XltA durante los aiio- trcitttas 
y con la Oficina dc Admiiiistracibri de Precios diiraiitr la segiinda guerra 
iiiuridial. tratando di, redactar ccidigi,' .obre coiiducte prcipia iinprol~ia 
respecto de industrias particulares. Estos códigos eraii voluminosos 1- geiie- 
ralmriitc iriútilrs 

El Juez Cardoso en cl Iamoso caso Schechtr que piiso fin a la NRA dijo: 
"La;  industria^ d ~ l  país soii <iimasia<lo riunicri,sas 1- dii-cr-ai para qur  scn 
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Iio~iLI<: al Congreso en curetiones como éstas. legislar dircctarncntc spiciiaii- 
do adecuadamente las condiciones variables". 

El segundo objetivo de las lcyes antimoiiopólicas es ssegurar que eii la 
aplicación de las leyes la mayor cantidad de discrcciún se ponga t.n manos de 
aquellos rspcrtos que drben tomar las decisiones administrativas finalcs. 
1'01 tanto, la División Antimoriopólica del Departamento de Ju~ticia, la Co- 
misión Frdrral de Comercio y los Tribunalis, iicncn gran amplitiid para 
aplicar e interpretar las leyes. Este ol~jetivo purde advertirse como un me- 
jor seguro contra la rigidez. Debido a que la mayoría dc las disposiciones 
de las Icy<:s ant im~no~ól icas  soii absorhriites <,ri >u aplicación, ajiistarlas 
e11 un 10076 colocaría a la economía rn tina rígida camisa de Iiierza. 1 ~ s  ad- 
ministradores dei~cn tener libertad para juzgar l u  h ~ c h o s  reales dcl mercado. 

Permítanme darles un ejemplo histórico reciente. La fijación de prccios es 
iiiia dc las actividades que nnrstros trihunalcs, iiucstros administradores y 
nuestros comentaristas, todos convienen en que es ilrgal per ser. Es decir, que 
cualquier convenio sobre precio, ya sea vertical u horizontal, es ilegal per se. 
Aún aquellos Estados que examinen al mantenimiento de precios de reventa, 
bajo una iorma vertical, prohiben cualesquiera convenios horizontales en 
ciianto a precios. 

Muchos pcqiicños comcrciantcs independientes, talcs como droguistas y 
ferreteros, tienen reducidos presupuestos para publicidad y por tanto encuen- 
tran difícil competir con las graiides cadenas nacionales. Si los prqucíios 
hombres de iir~gocios han de competir bajo la base de publicidad efectiva, 
deben reunir sus rccursos y adquirir publicidad en coopcración. Si la publi- 
cidad ha de tener significado en los Estados Unidos, debrn contener irifor- 
inación en cuanto a precio. Luego, si veinte o treinta cornpr,iidores unen sus 
recursos publicitarios y publican precios, hay prima facie un convenio sobre 
fijación de precioz que auténticamentc i s  riolatorio d<: la .seci.ión 1 dc la Ley 
Sherman. 

Sin cmhargo, el Departamento de Justicia ha rehusado rnjuiciar cii tales 
casos porque estima quc no se debc basar iin caso antimonopólico solamente 
vn dicha actividad. En cambio, si hay otras actividades relacionatlas indica- 
tivas d~ una conspiración general sobre precios, entonces el Departamento 
de Justicia enjuiciará. 

Para contrarrestar el abuso de este ohjetiro de rjecución ~liscrccional 
por parte de un administrador indulgente: la Ley da al ciudadano individual 
el derecho de presentar su propio caso ante los tribunales aún en aquellas 
situacionrs rn que rl Departamento dr  Juutiria o la Cornisiirli Fi,rlir;il iIi- Co- 
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merciii rvliusen presentar c1 caso. El riudadano privado no riecrsita ~~erinico 
del Gobierno para demandar. 

En realidad, hemos dado a 1"s tribunales la resposabilidad final sobre 
la interpretación y aplicacih definitivas de las leyes antimonopólicas. 

Hcmos dado a nuestros trihiinales un amplio campo de discrt-ción parti 
interpretar las disposicionrs lrgales y para proveer los diversos recursos dis. 
ponibles para las partes. El tiempo no permite hacer un análisis completo de los 
recursns. pero basta con sriialar que en algunas situaciones no ~olamentr 
puede reprimirse una conducta determinada, sino que las sociedades puedcn 
ser disueltas. Puede exigirse también a las sociedades quc se dcsprindan d<. 
algunos de sus bienes y a los titiilares de patentes pucde obligárseles a auto- 
rizar su uso gratuitamente o mediante una remuneración razonable. 

Idos rrciirsos disponibles es uii caso antimonopólico civil son rxcesivamciite 
amplius. Ko estan definidos en las leyes antimoriopólicas. pero derivan dr  
los poderes generales sobre equidad de nuestros tribunales. Los litigantes 
particulares pueden cobrar indemnización 1101 daños y perjuicios qur 5,. tri- 
plicaii, así como obtener suspiiisión contra una prohil~ición. 

Aiiii ciiaiido rl Gobierno y el demariclado lleguen a algún tipo dc arrrgl,, 
en cuanto n la forma en que la situación materia de la queja debe remediarse, 
el tribunal ticne libertad para tomar su propia resolución, y rn ifccto en inii- 
chos casos los tribunales hacen precisamente eso. Tal arriglo coiiducc a una 
resoliición sobre convenio, qiie resulta rn una seiiteiicia S I > ~ ~ C  coii\~crii<> siii 
qur efectivamente haya habido juicio sobre el fondo. 

Como señaló el Juez Wyzan~ki en el caso United Shoc &lachinery: "En 
cl campo antimonopólico los tribunales han recibido p<ir corisentimiento 
mutuo iina autoridad que no ticnrn en ninguna otra rama de la Ley escrita". 

Así, los dos objetivos de las I e y s  antirnonopólicas son proveer a la coni- 
petcncia y provc,rr a una amplia discr~ri6n en la pjeciición. aplicación r in- 
terpretari6ii dr: las le>-es. 

Eii 1953, iiii rqiiipo I)ritáiiic<i t~specialistn de ingenieros industriales visi- 
taron 11,s Estados Unidos bajo los auspicios d ~ l  Plan Marshall para esiudiar 
la prodiictividad. Algunas de las conclusioiies coiiienidas en el reporti: del 
equipo, piiblicado el 6 de septiembre de 1954, dan uiia I~iieiia hasc para dis. 
cusión sobre la efectiviclad de las leyes aniimonopólicar, y iina vista objetiva 
del papel de las leyes antimonopólicas. 

" Uno de los tres factores de extraordinaria inijiortancia que hacen que los 
Estados Unidos encabecen el mundo en riqueza nacional y productividad es 
la agiida y estimulante comprtitividad de la economía de los Estados Unidos. 

"Es nuestra opinión qiir m& qiip rnalquiera otro factor, la roinpetencia 
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1 O58 A. EKNEST GOLDSTEIN 

proporciona el empuje para el más freciicntc análisis de costos y para la 
aplicación de técnicas de ingeniería indiistrial de los Estados Unidos, y para 
el constante esfuerzo con objeto cle lograr la utilización más económica dc 
hombres, materiales, máquinas y dinero. 

"La legislación sobre monopolios en la Gran Bretaña debería reforzars.- 
considerablemente y extendrr su campo de aplicación para asegurar con- 
diciones competitivas. Esto en nuestra opinión, es csr,ncial para alcanzar 
mayor eficiencia y reducción de costos". 

Dudo que cualesquirra de los economistas sri pusieroii [le acuerdo sobrc 
una definición o descripción en cuanto a la situación ohtcnida y a la desea- 
ble de la competencia en la industria norteamericana. Todos podemos ver la 
cconomía y encontrar las áreas especificadas en las cuales la competencia no 
parece operar. Donde la fijación de precios por i l  falricante es ilegal, hay 
tiendas que venden a precios idénticos a los exigidos por el fabricante. 
Hay muchas áreas en las que no existe prueba sobre competencia de precios. 
Existen algunas iridiistrias qur parecen estar controladas par unas cuantas 
grandes empresas, situación que algunos ohsrrvadorrs intrrpretarían como 
demostración de la falta de competencia. 

Si uno hiciera i i i i  rsiudio completo (le cada árra individual de actividad 
cconómica en los Estados Unidos, proporcionalmenie concluiría que la com- 
petencia está ausente en alguna parte de la vida económica norteamericana. 
Pero si uno ve lo general, más que lo específico, encuentra que el clima es re- 
sultado de la existencia y de la aplicación de las leyes antimonopolíticas. No 
menos importantr ~s la aplicación que ha tenido lugar rn el despacho dpl aho. 
gado al aconsejar a sil client~. 

O,  para explicarlo de otra manera, si fuésemos a visualizar la clase de 
Norteamérica que t:xistiría hoy sin las leyes antimonopolíticas, veríamos una 
economía rígida en la cual los cúrteles efrctivamente mandan. Las tarifas serían 
elevadas y la productividad sería baja. 

Este es el niomento en que podríamos ver las acusacioiies contra la efec- 
tividad de las leyes antimonopólicas basadas en la observación de que nnes- 
tros mercados están controlados por llamados monopolios, tales como la 
U.S. Steel: cuya producción es igual al 80% de la producción total de acero 
de Alemania. Nuestra producción bruta nacional es de cerca de 600 billones 
de dólarrs, así es que en ese sentido una gran producción de acero no está 
en sí misma fuera de proporción. Para ponerlo eri otra forma, el ingreso 
bruto de las 20 más grandes compañías Norteamericanas es igual a la pro- 
ducción bruta nacional de Alemania. 

Toda Tez que 17. S. S~eel  Iia sido en f.1 pasado o h j ~ t o  dr: juicios antimono- 
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LEYES A!VTITRUST 1059 

púlicos, y actualmente se enfrenta a una acusación solire fijación de precios 
<le acero de carbón, veamos los que lia ocurrido a través de los años durante 
cl período en que los Estados Unidos encabezaban cl mundo en el consumi, 
de arcro per capita. Para la informaci6n qnr sigue, doy crédito al lil,ri> di.1 
Dr. Simón N. Whitnry titulado "Política aritimonapúlica". 

],a industria dr.1 accro <Ir los Estnclos [,:nidos cn 1955 pri~rliijii i.1 $0: ;  cl, ,1 
nbastccimirnto mundial, eniyleb a 658.000 personas y vcndió casi 14 hillonrs 
de dólares de productos. Las quince mayores compañías prodii<:toras dp a c i w  
controlaroti el 867; dc la capacidad rri lingotis. y la priinc,ra ciitri. <.11ab f i i r  

U. S. Stccl con 30% dc capacidad. En 1963 la porción del macado de U. C. 
Steel bajó el 24%. El segundo mayor prodrtctor, Bethlehem, tcnia el 16:; dc 
capacidad y Repuhlic Steel tenía 856. Cada uno de los siguientes productores 
tenía 4543 o más dc la capacidad rri lingoir. Luego, I i i i t rd Siates Sti.i.1 e 
grande, pero hay cuando menos qriinci: productores inipoiiatit~s. 

Cuando llegamos al argnmrntu ri,l>urtailo por ii1 Pri,fvsor Iúizolrhyk eii r.1 
sentido de que los monopolios absorbrn a los p~qur,ños competidores, r iiiti- 
resante advertir que U. S. Strrl aumentó ~ i i  arti\.u vii  iin 7 5  por riii,din 11.. 
adquisiciones, mientras que las compaíiías más ~icqnríias t;ilci como l;t~l;;i!,lii. 
alimentaron en 63c/,, Rrthleliern 335' y Coloradii l'iii.1 arid Irilii -12'; <Iiirn!iti. 
i.1 periodo 1915.1945. 

En pste punto podríainos ier  conlo la posición dc 1:. S. Strrl rri 13 i ~ ~ , l u i -  
tria ha cambiado dcsde 1904. 

I'orccntajc de las Princi11alt.s c~>riiliañí;i-. i ~ i  i,uaritii a (:üliai.iilad t - t i  l i~ i -  
golre dc A c ~ r o  1904-1956. 

'm  rcia 1. P 1904 1916 1928 1942 19,36 1Y<i:3 
~ -~ 

I!. S. Stecl. $8.0 47.5 39.7 33.1 :+O.C 21 
Idas siguientes dos más graridrs . 8.8 9.1 18.7 23.8 23.6 
Las sigui~iites cinco más grandes. 13.9 15.0 l .  20.8 22.0 
1.as ocho mayores 70.8 71.3 72.8 77.7 7c1.1 

I.:sto indicaría que a través d~ los iiños la liorr,ión dr, U. S. Strrl r , i i  VI n1c.r. 
(ado ha decrecido. RIuchas razones relacionadas con las leyes aiitimoiiopiilira> 
iurgen para esta rcduccióii, por encima d ~ l  crecimiento de los con~lietidi>i.r, :i 

través de adquisiciones. Existrn prurhas <ir una política conciente de la U. S. 
Sterl de auto-restricción, más una política activa de  trabajar dentro del mar- 
ro rlr las I ~ y r s  antimon<iliólirae. Eeio iiltimo I ~ u ~ d r  i;rr cii-tionado si ticnv éxitii 
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el juicio pendiente contra las compaírias productoras de acero, sohrc fijaciúii 
de precios. 

La compañia durante años se ha tratado a si misma como una iiistitucióii 
pública con un :jentido de responsabilidad y deber públicos, más allá del pro- 
pósito de ganar dinero. Sus fines ha11 sido estabilidad en la industria y u11 abas- 
tecimiento adecriado de acero a precios adecuados para el mcrcdo. U. S. Steel 
generalmente ha evadido descuentos y reducción de precios, lo cual en algunas 
ocasiones ha beneficiado a sus rivales. 

Los cambios tecnológicos en la industria ~amhién han sido un factor que 
ha influido sobre los cambios, pero éste no es el foro donde deben explorarse 
tales materias. También hay cuestiones que se relacionan con la eficiencia 
de  la administración. En parte esto si ilustra mediante un examen de las 
utilidades de operación de las docc compañías más grandcs, como el por ciento 
de los activos fijos totales por el período 1901-1955. El promedio para las 
doce compañías fue de 11.0, en la pequeña Sharon Steel a la cabeza en 18.0, 
Jones y Laughlin al final con 6.5 y U. S. Steel cerca del promedio con 9.7. 
En 1963 U. S. Steel bajó a 4.9. 

La competencia tiene muchos aspectos y toma difereiiti,~ formas debido a 
las diferencias cn productos y en organización industrial. Un análisis d~ la 
competencia en la industria del acero demurstra que la competencia se rxprcsii 
<le diferentcs maneras. 

Los compradores de acero cscogrn rntrr los proveedores de acuerdo con 
los siguientes criterios: 

1. La cdidad asegurada es de la mayor importancia al comprar un pro- 
ducto que se convierte en parte de una máquina, un vehículo o edificio. El 
acero se adquiere de acuerdo con las rsprcificaciones y no <le acuerdo con las 
marcas de fábrica. 

2. Un precio no discriminatorw es esencial cuando el comprador no es rl 
consumidor final, sino que revende si1 producto en competencia con otros. 
En efecto, la presióii de los compradores ha obligado a todas las fundiciones 
de acero a llegar prácticamente al mismo nivel de calidad y al mismo nivel de 
precio. En ocasiones una compañía tiene una reputación respecto a acero 
inoxidable, acero para herramientas u otras especialidades, y puede así 
atraer algunos clientes adicionales. Algunas veces tina compañía vende a 
precios abajo de sus competidores durante un corto plazo cuando las condi- 
ciones del mercado lo requieren, pero generalmente hay poca variación en 
precio o calidad en una misma época. 

3. La ubicación, determina muchos pedidos toda vez que el alto costo 
d e  los fletes en acero en relación con su valor hará que el comprador acuda 
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n la fiindicióii dr  acero inis prúxima sicrnprc qiir w : r  posihlc~. (Inieralrrientr 
10s <.ornpradores dc acero colocar5n pedidos con mis  de una fundición, a 
pttsnr de su iibicai:ióii para conservarse i~idrpendientm rn cuanto a la fuente 
de materiales. 

-b. Cuando la  calidad, precio y ubicacióii son hásicaniente iguali.~; utros 
ires factores influyen sobre la elección del comprador: a )  rapidez de e i~ t r rga;  
Ii) la cariedad de tipos de acero dispoiiiblcs para hacer factible colocar url 
prdi<lo qiie rubra todas las necesidades; y c) servicio. 

5. Firialmeiite, las relaciories pcrmrialcs y la haliilidad para veri<ler tieiien 
su efecto en el proceso para formar la decisióii del iumprador. 

Hoy en día la industria del acero también compite por los cunipradores 
uin los productores <le aluminio, vidrio, asbestos, asfalto, mosaico, fibras, 
plistico y cobre i r i  iiria variedad de áreas de prodiictus. Entonccs a pesar 
<le iiii alto grado de curicentraciún en la iridustria una especie de competencia 
persiste y esta competencia aumentará a medida que los pruductorrs extran- 
jeros de acero aurneiitcii sil eficiencia y embarquen product<is mis  baratos. 

El molde de competencia para e1 acero no es el mismo que el de pactes 
electrónicas ni t:1 dr  in;iiiufoctura de calzado. No debemos desorientarnos 
por la presenciii rlr uii gig;ltitc para de<lucir que el r c t o  de la tribu está 
realmente compursta dc pigmeiis. Hay industrias de Iiis dos clases, y eii 
tniito se manteiigaii competitivas y eficientes iiu constituyeii una amenaza 
11:ir:i la liberta11 de la economía. 

Comparto con el Profesor Corivin Edivards su opinión sobre la efectivi. 
dad de las leyes antimonopólicas y de nuestra político competitiva. Me gusta 
cu inaiiera ile iiiirar nuestra economía biiscaiido pruehas de la existencia dt. 
coinpetenria. 

ICn su libro "Mariteiiiendo la Con~prtciicia". dijo: 
"Las diferencias nacionalrs en la dirección y la efectividad dr las políticas 

respecto de la competencia sc reflejaii en el hecho dr  qur a través del niundo 
los Estados Unidos suii reconocidos como uir país t.11 el cual la innovación 
técnica tiene poco que tenier iie los fuerzas represivas dc los intereses creados; 
rn el cual precios apropiados para las ventas cii grandes volúmenes se 
eritii.ridc quc son iridisprnsalil<~s para la prosperidad nacional, y en el cual 
la oportiiiiidad para establet:<tr iiiievos ricgocius e iiixadir nuevos mercados 
mt:i relativamente sin obstrucción". 

Convengo con el Profesor Edwards eii que Iicrnos re<:orrido mi grari 
treclro hacia riu~strii meta de una sociedail comprtiti~a, y también reconozco 
que existeir otras fuerzas en operaciún que hacen dificil alcanzar la idea. 
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1062 A .  ERNESP GOLLISTEIN 

Las leyes aritimonopólicas son una fuerza vital para impedirnos resbalar 
hacia atrás. 

Crpo que 110 PS ni chauvinismo ni orgullo infundado decir qiie Xorteameri- 
ca ha disfriitado de un éxito económico iiiigualado. Krconuico la eristericia de 
factores rn estr éxito económico diversos de la competrncia fomentada por las 
leyes antimonopólicas. 

Al enumerar estas cara<:terislicas debeiiios cuiiuiilcrar su rrlevaiicia para 
el desarrollo de la Comuiii~iad Económica Europea. L.AFTA y el Mercado 
Común Centro Americano. 

El primer factor mi riiicstro éxito ecoii&iiiico es la aniplitud de nut:stros 
recursos naturales que ~s t imula  la productividad. La magnitud de mes. 
tros terrenos agrícolas, rl taiiiaño < i ~  nuestros bosqurs, los minerales hásicoi 
que fácilmente se obtiene tales comi~ fierro, carbón, petrólro y gas natural, y 
el clima general saludable, son nuestra fortuiia. Sin embargo, sahemos que 
los Países Bajos, Japón y Dinamarca han hrcho milagros con menos recursos 
naturales, de suerte que el Erito no dependc sólo de este factor. 

El segundo factor que nos ha ayudado es la ausencia de barreras al co- 
mercio entre las diversas purcioiies de los Estados Unidos. El enorme mer- 
cado Norteamericano es en sí mismo un estimulo para la produccióii en masa y 
para reducir costos. Como parte de este enorme mercado también hemos 
desarrollado tina sociedad de consumidores relaiivameiite sin clases, y la 
diferencia de los hábitos di: consumo entre las clases sociales o ecoiiómicas 
es considerablemente menor que la que existía en Europa antes o aún después 
de la guerra. Me parece que ahora Europa empieza a aproximarse a este 
consumo sin clases que es un estímulo para la producción en masa. Dejo 
a ustedes juzgar la extensión del consumo sin clases en la América Criitral; 
ciertamente hay evidencia de eUo aquí en la Ciudad de México. 

El tercer factor consiste en las Constitiiciones Federal y Estatales, y en 
las costumbres y tradiciones políticas típicamente Norteamericanas que lian si. 
do favorables a la producción. Han conservado el orden y la rstabilidad política 
sin una cantidad excesiva de corrupción y han protegido y mantenido la 
propiedad privada y los contratos. La moiieda sr Iia conser\wio razonable- 
mente estable, ha hahido un mínimo de conirol giihernamental y una ge- 
neral indisposición industrial para depender drl gobierno. Como resultado 
de este clima Iia habido suficienlc capital para ini-ersiún. La competencia 
en el mercado de capitales es rsencial. 

En cuarto factor en la productividad Norteamericana es la ausencia de de- 
vastación durante las dos guerras mundiales. Este factor es de menos significa- 
ción ahora que la Europa Occidental y el Japón han repuesto sus elementos 
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dr prudurcióra <le!-asia<lu.- <.<ir, equipo ~i iás  iiuevci y iiiús r i i~deirio~ tiacirrido 
a esas i r ras  niús prud~ictiras qur iiuiiva y más conipeiiti~as qiie iiuiirir ci>ri 

lo. Estailos Utiiclos. 
I'rul,al>lemt~iitt~ cl piiiiti, mis iiiip<irtariti es cl factor qui. dió urigeii a 

las le!-PS antirn<riiopi~lítii.ü-. VI It<uiliar clima I>sicol<ígica y social que hintóri<:u- 
riieiit? 1ia sido lparte ili la tt.;i;livi;iii \ortvaiticrican;i, y del cual hablé. Hay iiiia 
biirna raiitidad de eiirrgia. iirq~iictu<l; 'leseo de libertad, p disposicióii para 
c0rrc.r riesg<i. Esta disl,osiciSri para correr riesgos está en señalado cori- 
traste con el coriser~,ativisini~ i.iiiop<.o qiir riormalmeiite est i  asociado con 1u.s 
iiepcios <le la familia y roti el triiior <le que lus riesgos puedan traer des- 
prt,stigio al iiombre de Iir familia n ira\.& de la qiiithra. Algo de <..;te coii- 
srr\ativisnio se maiitiene e11 piirti..; <le la .Am¿.rica Latiiia. 

Esta pujarite. empr<.iidedora y iiióiil pul>lacibn lorteamericaiia Iia propor- 
ciuriüilo el clima para una iiiuy al,ii,rtu y relativamente sin clases sociedarl 
ccunómica, doiidr las metas parrceii srr  inós grandes, y la producción más 
graiide y la movilidad mis  y mús gi-iiii<lc. Esta movilidad a $11 v<.z ha cuntri. 
Ltuído para disminuir la distincióri di. c.lases en los Estados ZTiiidos. 

La siguiente tabla muestra el iiÚiiii~ri> de rewlucioiies aiitirnuiiupólicas 
ri.xitra cuiii,enios y prácticas monupólicas durante el periodo (le 1990 a 1951. 
h1iirstr.i todas las rcsolucioiirs dictadas 11;ijo las 1,eycs Federalrs .41itimono- 
pólicas ~>roIiibiriidu las prácticas r~iunieradas. Pienso que ustedes estarán dc 
;icurrilo ion que tomando eii ionsid<:ración la magnitud de la ewiioniía Nortea- 
iiiericdna y particularmenlr la intensa aplicación de leyr.8 antimonopolíticas que 
se inició rii la era de Thurman Amold de 1940. esta hoja de aiiotaciones muea. 
tra (IUP la mayor parte di, 1<is nrgocios 3orteamericarios aparentemerite han 
iiprendidi~ a vivir cnn las 1eyr.s antimonopolíticas y a prosperar con o a pr'ar 
,le ellas. 

Prái:tii.n D ~ i i u n r i a d ~  Ti>tttl Krs<rli,aioiie+ Re'oiueioiies 
cuil litigio par Convenio 

~.~ ~ ~~ ~~ ~ -- ~ 

Corii:rr~ios Co1irsit.o~ 

Fijacibn de Precios 2,:- JJ - 4 I. 101 
Distrihucióii del Mercadu 100 11. 86 
Control de Producción 43 5 38 
Cotización CoI~isi\n 40 3 7 
Unico Ageiite Conipradiir \~ciidcdur 19 16 
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Práctica Denunciada Total Resoluciones lleioluciows 
con litieia oor Convenio 

Boycots y Listas Negras 
Distribución Exclusiva y Cliusulas 

Restrictivas 
Discriminación de Precios 
Invasión de Patentes 
Amenazas y Coerción 
Difamación 
Espionaje, Cohecho 
Independientes espúreos 
Marcas Disputadas 

Espero que esta exposición hasta el momento no haya dado la irnl~resiún 
de considerar que las leyes antimonopúlicas han tenido un éxito indiscutible 
y que afirmo que no hay problemas antimonopólicos en los Estados Unidos. 

Es inevitahle en cualquier economía dinámica y creciente que existan 
problemas. El hecho de que no todos los problemas se resuelvan se refleja 
más sobre la fragilidad humana qiie sobre las leyes antimonopólicas. Máz 
aún, algunos de niiestros conceptos antimonopólicos representan ideas del 
siglo XIX dentro del contexto de los problemas del siglo XX. 

Aunque se ha sugerido que uno de los aspectos positivos de las Ieyrs aiiti- 
monopólicas ha sido su flexibilidad tanto en el lenguaje como en administra- 
ción, se ha desarrollado a través del derecho consuetudinario y de la expedición 
por el Congreso de excepciones a las leyes antimoriopólicas, una serie dr 
reglas rígidas y esta rigidez ha creado problemas. Especificamente llamo la 
atención de ustedes al hecho de que los convenios para fijar precios verticaI- 
mente son ilegales per se en los Estados Uiiidos. Esto ha  engendrado una 
fuerte reacción a partir de la depresión. El resultado ha sido una serie de 
inteiitos para hacer legal toda fijación de precios de productos con marca de 
fibrica, si 110 es que obligatoria, y nuestra situación actual sobre la deter- 
minación de precios al nivel del consumidor es un eiiredijo. Pienso que ti.- 
nemos mucho que aprender de la experiencia europea tal como la Francesa 
y la Escandinava. Ellos prohiben el mantenimiento de precios de reventa con 
sujeción a excepciones y exenciones administrativas. La fijación de precios 
al nivel de menudeo en los Estados Unidos es ahora, rígida o desenfrenada, 
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y no hay duda de que existe una p a n  caritidad dr fijación ilegal de precios. 
I-leeta ahora, iiin;lina autoridad ha  ido r:ipnz dr  coritroliirla. 

Iiilidos a la rigidrz de precios y a los prohlcmas de mantciier precios, 
r ~ t 5 n  Iiv casos de riegativa a comf.rriar. Cuaiidr~ la Iry prohilir a Ios fabri- 
caiitrs fijar prrcios de menudeo, frrruentemente, se iiitriita mantenrr el precio 
rrhirsaiido ahastrtr,r a aqiiellos detallistas que hnjan los prrcins de menudeo. 
Nuestro rl~rrrlio si,hrc la iiegativa a comerciar rstá artiinlnirrit~ en iin ~e tado  
i i i i i r  poro sali~fnrtorio. l - i i a  vcz mis  crcir qur poririnlnoc niirar l a  rx]><.- 

rirncia Europra en I'rniirin ? F:scaiidinavia para \.er como sc pude inaii~jar 
mejor c1 dificil prohlr~ina. 

Sufrimos, en <:omúii i.irti n~uchni de nri~stros amigos del miindo occid~n- 
tal, ron 10s pri-cios impiirstus. Cso la palabra "sufrimos" drlibcradamentr 
porqiiettodavia iio rstá claro si los precios impuestos rn cada situacióii si~n 
iiecesariamcntc buenos o necesariamente malos. Xo parecemos capaces de 
tratar rfrctiramente los precios impuestos: a traiés de las leyes antimono- 
pólicas existentes; y se trata de un área i:ii la cual mucho rsiudio y razona. 
m i ~ ~ i t o  sereno son nccesarios. 

Existrn tamhién rl problema de hegemonia en precios, y la cuestión 
dr  la significación, si la hay, de la uniformidad de precios. No hemos er -  
plorado totalmente las funciones d<: la competencia que no es de precios y sir 
relación con el derecho antimonopólico. Relacionadas con ello están las cues. 
tiones no rrsurltas rlr quE tan grande r.5 I r >  rlemasiado grande, y cuándo 
es indeseable un oligopolio. 

Finalmeiitc, en dos amplios campos parme faltarnos cualquier sentido cla- 
ramente definido d i  dirección o finalidad. 

1.a 1,ey Rol>insoi~-Patman qur trata sohre una diversidad de tipos de 
discriminación fue dr~stinada a enfrentarse a ln gran amenaza para los 
pequeños negocios planteada por los grandes compradores y los grandes 
vendedorrs durante la depresión, cuando las tiendas en cadena proliferahari. 
1.a mayoría de los demandados en los casos Rohinson-Patmam han sido sin 
pmhargo pequeños negociaiites. Rohinson-Pntman en esencia es una Ley 
anticompetitiva lo que algunos Ilamamtis competencia suave. Parece haber 
una disposición legislativa gerieral para enfrentarse al hecho de q u ~  h a i  
iin coiiflicto entre la política de la 1.ry Sherman y de la Ley Clayton por iina 
parte, y la Ley Rohinson-Patman por la otra. Incluso, el autor el Diputadi> 
Patman, no está satisfecho. La evidencia parece indicar que la Ley ha sidi, 
mal aplicada, y yo sostengo quc estariornos mejor sin ella. En todo raso 
nrccsitarnos una clarilicaciiri de la política. porque con la Ley Robirison--- 
Pntmam hemos constriiido un forniidabl<: raliildro de los perliirños nrgncios. 
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Aunqnr realmriitr no p<rd?mos definir los peqiieños iiegocios. hemos creado 
lin niievo grupo de pr~siíiri qiir socti~ne qiir un tratamieiito i,cprcifico es un 
derecho de los pequenos iirgocios. 

En el campo dr  aplirncióii de las lryps antimon~pblicas al coinercio ex- 
terior p a las relaciones iiiterriacionales de negocios hay mu<,lio por hacer. 
Los extranjeros diccn que iirtrr\~rnimos en los asiiiitus de otrns si tratamos 
de que nuestros decretos antimonopóliios operen eii i1 extranjero. Pero se 
olvidan de que cuando ilesde el extranjero tratan de afectar la economía 
Norteamericana. rstán iiitrrviiiienrlo en nuestros asuntos. La sitiiación gcneral- 
mente no es satisfactoria y a medida ~ I I P  aumcnta la t~n<Irrii.ia hacia una 
mayor ejecución aiitimoiiopólira fii Eurnpn, Abiii Amkrica I.atina, dpbe- 
riamos buscar una formula dc enteri<liiniento iiiternaciiinal. Esto se vuelve 
cada vez más posible a medida qiie la ejecución y la ideología antimono- 
pólicas se vuelven más uniformes. El entendimiento internacional iio dphc, 
sin embargo, debilitar nuestro actual sistema antimonopólico. 

Ciiando consideramos rl  efw:to c!v las Icyps antirnoriop6liras sobrr la < ~ o -  

nomía Norteamericana realmente consideramos tres tipos de rcoiiomía -la 
ewnomía libre, la economía d~mocrática y la cconomía ética-. todos los cuales 
han sentido el impacto de las leyes antimonopólicas. 

Las leyrs antiironopólicas están detinadas a preserviir una rconomía libre, 
y creo qiie hoy- en día tenemos una icoiiomía libre. 1.0s monnl>olios y trusts 
del siglo 19 han sido destruidos. Es verdad qiie podrmos tcncr algunos oli- 
gopolios. pero no estny l i~ tn  para admitir qiic aulomáticamrnte todos los oligo. 
polios spaii malns o qiir Ilegiien al niwl dp un monopolio. A l>riniipio de1 siglo 
20 nu~s t ra  ecoiiomia estaba dominada por normas de 13 indiiitria, convenio* 
sobre autorizacióii del uso de patentes: y algunas asociaciones r<iinerciales muv 
cerradas. Todi., esto ha sido declarad<> ilegal. y las con3piracionrs horizoiitales 
r l i t r ~  comprtid<irrs y la doininacion vertical de distribuidiir~s han sido dria. 
lentadas. Conio seíialri la Suprema Corte en el caso Columbia Sfcel, las indiis. 
trias básicas d i  los E~tados  Unidos con muy pocas excepciones no se aproxinian 
a la forma de los cártelrs. 

La iiuestra PS u i a  cconomía dirersificada p saludable ron grandes compa- 
áias. prquriías coinpaíiias y organiaaciorie.~ iritegrada~ con función Gnira. 
En efecto: trneinos iiiin forma de ewnomía tan mezclada como puede conce- 
birse. No nos Iireocupamos acerca del número de los competidores en una in- 
dustria mieritr;i$ ~ x i ~ t a  rumpctencia. Permitimos trabajar en cooperación 110s 
medio de alguiias ciiipre>a,- mancoinuiiadas. Permitimos la actividad produi:. 
tiva p cooperativa por rrif:di,~ de las asociacioiir~a comerciales: mientra- iiu cru. 
cen la froiitera Iiacia la maraña antinionop6lica. H ~ m o s  hecho todo lo posible 
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para mantener la facilitad de ingri:.-ar al mcrcn~lo. I:ct« lia - i < l i ~  fnrvir <li,ti,i.- 
minante de muchos de los litigios sohrr nuestra Ley Clayioii. y cl único dato 
realmente desalentador en la situación de lilirrtad de ingreso ps el monto <Ir 
capital que se requiere para iniciar alguna iridii-tria. 1.0s periíÍdi<:os son ~111 

<,jeinpIo <lesafortiinado. 
El hombre medio dc negocios Sorteainerica~in no acrl~tará iii lrrs moriopo- 

lios del Gobierno ni los que sean ~jropiednd privada. El hniniirr (Ir n~gorios 
Norteamericano tiene ineiios qiic ir,mrr de uii cúrtel implacable r.ii la ilrrpclia; 
(i de la nacionaliaacióii rn la izquierda, q u ~  riialquirr honiiiri. de iirgurios cii 
rl mundo. El precio que paga por rvta lihrrtad es cstar vigilanit. huscnndu riii?- 

ros desarrollos que pueden causar inquietud en el cainpo antimonopúlico, priii 
mieiitras compita no tiene nada qiie temer. 

Una economia d~mocrática hu .,ido ril<:titadn por las 1e)t.s antinronopúliias. 
Las compañías dr  grari tamaño suhrn ahurn 3 tra\Ps d~ lni decisirines de lo:: 
Tribunales, qur gran tamaíio sigiiifica una ~iotcnciali<iarl liara el pnrlcr rnniiri- 

p61ico de !a qiit- no se {lebc aliiibnr. Eri otriis palal~ras. ~nicntrns inis granili. 
sra usted más debe incliiiarrr hacia ntrtís para evitar rlaíios ;i alyuirri mis  
pequeño. El crecimii-tito sin limiit. <le graiidrs aciiniiilacionr. de capital n 

través de las presiones que sury.<,ii de las niti\-idader mancomiinadas dr  
compra y distribiición, ha sido rcstririgido. 1 , ~ s  pcqucfins drtallistas por 
otra part*, han sido protegidos dc las ~Icsvcntajas de diferencias y precios 
injustificados. Las lcyes antimonop¿>licas cri si mismas no estahleccn distiiicióii 
respecto d i  protrrción rn cuanto a I<is nrgoci<is pi:qurñns o graiides. I.ri t i  r.n-i, 

Klor relativo al t~oicot de pequeños liomhrrs de negocios el Tribunal dijo "úni- 
camente porquc ia víctima es sólo u11 innierciante cuyo npgocio es tan peque- 
i:.o qiic su destrucción haría pequrfie d i l r r~ncia  rn la rronomía" no es razí~ri 
para negarle proiccción. 

No veo ninguna dificultad rspecial rii el tarnann rrrrientr iir al~urias (Ir 
las nnidadrs de nuestra rconomía en la que parerr 5i.r uiia tciideiiria global. 
Trnemos coiiveni~is regionales m i l  prandrs di: e~tados;  trnrmos conrrnicc 
internacionales regionales mis  graiidrs, y ~sLr  crecimiento del campo en el 
que pueden actuar los nesocio :iiitoii~itiramriitr riirlr iin rrerimii-tiii, de ioi 
nrgocios. 

T~nemos gohirrno prolii<i Inc31. y pctn significa rliir ile~rnmo. ron-i.r\nr 
la industria local que PP baste aói ilii~ma. Niiritra socit:dad parecr srr una so- 
ciedad democrática rn la riiai la ?coiinmia prol~i~rcioiia oliorfiii:id.?il 1atitci 
para los negocios grande? crimo para los p<qu?ños. 

Sin embargo, c1 Iiir.nr di. 10.; iicpirrio. peqiicñus drLt. Frr dciermiiinrlii pur 
la competencia y por la hahilidarl de Ins pequeños negocios para rnIrentarse 
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a las necesidades especiales del público, sin ningún subsidio o estimulo arti- 
ficiales por parte del Gobierno. 

A pesar de inconvenientes y retroceeos tales como lo que ocurrió en el caso 
de equipo eléctrico, creo que uno de los efectos más saludahlrs dr las leyrs 
antimonopólicas ha sido ayudarnos a desarrollar una economía ética basada 
en los conceptos del juego limpio. 

Casi no liemos superado completamente la naturaleza fiuinana rlr qui  habl;i 
Adam Siiiith: "Las personas del mismo oficio rara v a  se juntan, aún para 
pasatiempo y diversión, pero la conversación termina rn  una conspiración 
contra el público o en una estrategema para aumentar los precios". Aún no 
hemos llegado a ese mileiiio, pero hemos pasado el punto en qui. rs posible o 
concebible qiir una organización tal como Natwnal Cash RegYirr físicamente 
clestruya los productos de sus competidores. Hemos sobrepasado r.1 punto donde 
compañías ~léctricas tales como General Electric podían organizar wmpañias 
destinadas a drstrnir a los competidores. Hemos llegado más allá de los días 
de rebajas y subsidiarias ocultas, como las que estuvieron presentes en In 
situación d~ Standard 02. 

Qiiizi niir.tr;i situación actual se resuma mejor en la sigilirnte cita: 

"El éxito de la economía Norteamericana se debr eii Fran parte a la 
rreación de una atmósfera en los negocios que se funda rii mercados li- 
hres y en intensa competencia en el mercado. Cualquier aciicrdo que tien- 
da hacia un sistema de carteles o d~ control de precios, o de normas por 
da hacia un sistema de cúrteles o de wntrol de precios, o de normas por 
un obstáculo para el prrsente y futuro crecimiento de nucstra economia. 
Fs por esta razón básica qnr la opinión pública ha ohliyado al gobicr- 
no, independirntrmrnte del Partido que esté en rl poder. a aplicar las 
leyes antimoiiopólicas en forma muy agresiva en interés público". 

El autor de esta última declaración es el señor Cordiii~r que basta fecha 
reciente fue Prraidentr drl Consejo de General Electric Company, e hizo 
dicha declaración drspués dr que su compañía había pcrdido su notorio ca- 
SO de fijación de precios. 

Finalmentc, Carlos Marx dijo una Fez que la comprtencia drl capitalismo 
debe nccesariainriitr crrnducir a una guerra genrral en la qnr los winp~i i -  
dores se comrriii a 10s competidores, hasta que sólo quede el monopolio. 

Carlos Marx haliría tenido raaón si rio huhierc-11 rxistido las Irycs niitiiiio- 
nopólicas. 
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Idas leyes antimonopóliras I iac~n posiblr q i i ~  sc tpn:a una forma esda- 
rrcida de sociedad de lihri: rinpresa en la que la rompctrticia d ~ s c n ~ p e ñ a  un 
p a p ~ l  y satisface la necesidad del hombre de una sociedad roinpetitiva. Giia 
sociedad competitiva es compatible ron una sociedad i l u ~  demuestra respon- 
sahilidad hacia sus ciiidadanos. La competeiicia piride operar para propor- 
cionar no solamrnt~ la siip~rvivriicia d i  los más aptos. sin(> In s r~~~r rv iv~ t~c : i a  
apta pira todos. 

EI. PAPEL DE LA I .ECISLACI~S SOHRE PH'<CTIC\S CO1IERC19LES RF.STRII.II1.P 

eu PA~SES EN V ~ A S  DE DESARI~OI..LO 

En csta íiltima ci~nferencia deseo referiririe a trr? tciiinc prinripal~s. 
En primer lugar, quisiera explicar detalladamriitr la tesis mencionada r11 

diversos puntos de mis dos conferencias anteriores. dr  qnr rl poder privado. 
ilimitado, de fijar los precios y las condicionrs d r  la cumpetencia. r s  riri 1x1. 
Oer que usurpa funciones del Estado. En segundo lugar. examinar la amplia 
variación de técnicas adoptadas al resperto por distintos países para h a c ~ r  
frente a sus problemas especiales. 1-, finalmente. me gustaría esbozar la po- 
lítica quc drbe seguirse respecto a las prácticas rt,strictiras drl rnmercio, t.11 

aquellos países que aún no tienen rin programa nctiro rrsprcto a esta materia. 
Al  mismo ticmpo indicaré por qué tal política F S  descablr. 

Eii iin sistema de  l i l~ r r  pmpresa, en rl cual el gobierno no rjei-rc i i i i i~ú~r  
control wbrc  las ncti~idadm de los empr~sarios particulares. la cartrlizariiíri 
de la economía que surge- de tal situación y la fijación cnrrrsl)ondicnte di: 
los precios, son formas <k usurpacinn de las funcionps g~ihrrnnmentnle~. ?It.- 

ditadn este punto: deben tener presente qnr: la fijación dr los precios cs mi 

elemento sine qua non de toda actividad dc los cárteles. 
IJri ejemplo rccienie lo es el cártel francés de la levadura dr panndcría.-, 

que fue- disuelto por intervención del gohit:riio francés. Este cártel formado 
entrc trtdos liis faliricantrs franceses de levadura, otorgaba a rada fibrira uiia 
r:uot;i dc vrTiitn. Si iiii  mirmbro e r r ~ d í a  su cuota, rlehia pagar multa al r.irtt.i: 
si no alcaiizal>a i i i  ciiíita, recihia iii~lr~nnizacióii de los qiir la habían escir~li- 
do. Cada fábrica se adhería a precios idénticos y a iguales condiciones para 
la vcnta. Lomu lial~ia ircs fábrica> que resultabnii iiiiiei,c>aria. 11ara '1 pro- 
grama coniún, fuirun c<~ri.o,las, p (.a& fabrica artiva pagaba un porceiitajc 
dr si19 hrti<dirios a lo? rirol,irtarios dr  las f:il>rir.as iiiactiras. Este convenio 

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



1070 A. ERNEST GOLDSTEIN 

induía una cláusula de acuerdo con la cual el país estaba dividido en zonas 
geográficas para la venta exclusiva de levadura, de manera que los panaderos 
no podían escoger sa fuente dc suministro. El poder económico de esta coni- 
lainación cra tal, que ningún empresario sc atrevía a entrar en esta rama, 
ya que la capacidad no utilizada de las tres fábricas cerradas podía estable- 
cerse en cxalquier momento, y aplastaría al nuevo competidor. Además, las 
instituciones de credito no cotisidprnrían al nuevo empresario como a iin deu- 
c!or seguro. 

Ahora bien, examinemos este convenio, y reaiiios cómo funciona. Produ- 
ce una forma privada de iml~osición fiscal: ya que, aumentando arbitraria- 
mente los precios y conser\.ándolos pii un nivel en el que la producción ine. 
ficaz o no utilizada recibe un subsidio, cl público tiene que aportar un sacri. 
Iicio exactamente como en el caso de la creación dc un impuesto general sobre 
las ventas. Y los que crean este "impuesto" no pueden destituirse mediaiitr 
t l  sufragio como en el gobierno, o limitarlos por intervención judicial. 

Además, los particulares conceden l ic~ncias para qur otros se dediquen 
a ciertas actividades, no sólo en relación wii personas que desean dedicarse a 
la rama de la producción de levadura, sino que también y a través del mo. 
nopolio de una mercancía absolutamente esencial, para dedicarse a la rama 
de la panadería. 

Además, la mayoría de los cárteles tienen sistemas de licencias para los 
distribuidores o mayoristas, con el f in de conservar la facultad de fijar los 
precios y de evitar la libre competencia. Múltiples ejemplos de rsta forsna 
de limitación pueden encontrarse en Escandinavia en relación con prodnc- 
tos que varían desde llantas hasta eqi~ipo riéctrico. 

Lo anterior significa, por lo tanto, qiie autoridadPs partici~lares más qise 
públicas están determinando quiénes tienen el derecho de entrar en cierta 
rama de negocios, y quiénes no. 

Aliora bien, ebtracción hecha del problema de saber si la comprtencia 
es algo bueno o malo (quiero admitir inmpdiatamenip qiic quizás tiene, ade- 
más de ventajas, algunas desventajas): consideremos la situación que podria 
];resentarse cn ?ir, país en que la fijación dr  los precios por particulares sr 

establece en la práctica, sin limitacionrs. 
La primera consecuencia sería, qiic la actual vigilancia jiidiciai de la 

actividad económica se derrumbaría. Esto significaría, por lo tanto, que el 
poder ejecutivo tendrá que emprender cierto grado de control, que final- 
mente se extendería al grado de convertirse en una vigilancia positiva, eficaz, 
de la economía, lo cual significaría: fijación de precios por el gobierno. 

1.0 anterior no r s  una especiilación basada en iin exceso de fantasía. El 
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gobirriio iiorucgo tuvo qur propii!sar una I~gislación para rnntrolar precio:. 
lieiirficios, salarios y dividcndns corno roii~~rueiicia dr  la fijnribii de los pre. 
cios 1101 pnrtirular~s. Sólo Iiavtn Iiacc piicr, ticmpo rstn I<irnin {Ir rnntrol fiil- 
rrrorada. cri vista <le qur sr iuyirimi6 la facultad de In industria ~i r i ia<la  dr 
fijar 1ns prrcios: tal fa<:111ta<l ha sido declarada ilrgal <.ti 3'0riieg. 

Kii la actualidad. linos 20 aíios d~spués  de terminada la segunda guerra 
mun<linl, existen casos los q u ~  S<% aprecia iin control gubernamriital so- 
bre ]<ir; precios. En Franria. por ijeniplo, ixiqt* una legislaiión qiir impidc fijar 
Ir,, lirrrios en algitiiac rsinai rlr 1.1 rli-trihución, prro 1;i fa<:iiltad gril>rrnam~.ii- 
tal <lri dptrrminar lo; ~ i r ~ r i o .  riiiititiiia rn srctorrs no itihiprti>s p<ir dicha prohi- 
bición. 

Veamos un momento qu6 siicrdc liiia \.pz ~ I I P  SP hace nrcesario q r i ~  el 
gobierno fije los pr~cios.  Corno enseña e1 clásico pj~niplo iioruego, una 
vra  quc r1 gobierni. controla 10s precios, tieire qiie ri~iitrnlnr tambi6ii los ea- 
lorios; y iitia vei estahlrcido el control de los precios y d i  lns salarios, resitl- 
ta necesario someter el capital al control del gobierno. 1. así el gobierno asume 
rada vez mayor control eohri la dirección de lo? negocios. Toiloi rsns contro- 
les ulteriort-S ion iirccsarios liara dar ~ f i r a r i a  al inirial roiiti-ol de los prrcios 
por PI gobierno. 

S r  podría arliimentar rlur diirante iina d rp r~=ibn  rl cnntrnl ~iibrriiamrii- 
tal rlr l o  prrrios prodiice uiia mayor s~ciirirlad r~.oiiíiniica_ y pllo puede ser 
rcrdad; pero tamhien r,s cierto qiie roiidiir~ a i i r i ; ~  disminiición de la liber- 
tad pnlitira. 

1':s inrvit;iblc qiir surjari difiriiltadr- ;idministrativas rii un sistema  ti 

P! quíl 10s ~alarios; la< gati;iriac. el caliital j- los pr~r i i i s  qripdan bajo control 
estatal. Si i.1 pohi~rtio divi,: '.l'iips bien. admitirrnins iin prado razon;il,lr dr  
control de los prrcios: ri se;, 0610 hasta el punto cn qiir no sea abusirr~ tal con- 
trol". P I I ~ ~ I I P ~ S  PI [iodcl. judir:ial n rl administratiro qiiedarin riir:argadosl 
natiiralmriitr. (1:. la tarrn dc vigilar toda la e<:onomia: i.1 gotiirrno d rh r r i  
dcterniiiiar si los prr,iios. salarios, ganancias o dividrndos ron irrnzonabl~s 
o intolerabl~s. 1.0s inglews van a emprender ahora <-Sta tarea; rmi imposi- 
hle? d i  ponm vi, 1,r.irtica una nuera l~gislari61i q u ~  intenta cli~ilarar i l~gnl  
la deterniinación wrtical de los precios, 11pro formula esta declaración eii 
t¿rinino dililom5tiros. r\~itandn todo i.xtri.mo. 

T:s dificil drcir qiik rs iiir  prerin raionablc. i n c  dónde partimos? Xurs- 
tra base, i,srrá el costo histórico o cl cnsto di. reposición, o el ralnr de mercado 
a ~ r r c i o s  corrientes. o cl valor de iii\prcii>ii pru<lc~~t(.:¿ Si fijamus un precio. 
rior~iialmeiitt: teiidrrui<,s q ~ i < .  \ariorlir. SaLt,iriii~ Iwr la e x y ~ e r i ~ ~ c i a  iiortc- 
meric:ina d n r a n t ~  la íiltima giierra <.ir la dr  (:orr;r. qii<. stL inqion~ una ~ i -  
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1072 A .  ERNEST GOLDSTEIA' 

gilancia ininterriimpida para hacer funcioiiar cl control de los precios, ya que 
algo que parece razonable hoy sera irrazonable mañana. 

En mi opinión, la determinación dc los precios es esencialmente mala para 
una sociedad basada en la empresa privada. Todo sistema de control con res- 
pecto a prácticas restrictivas de los negmios, es solo eficaz en la medida en que 
logra impedir la conspiración de poderes particulares para fijar los precini. 
En forma horizontal no debe perniilirse a los competidor~s ~ I I P  lleguen a un 
acuerdo respecto del precio al que venderán sus productos. Productores, ma- 
yoristas o distribnidorcs no deben tener la facultad de dictar a los revende- 
dores en la cadena vertical de la distribución a qué precio debe revenderse 
el producto. Lo mismo puede decirse de los s~rvicios. 

Como dije ya, toda determinación privada de precios significa una extor- 
sión al comprador y al consumidor últimos, mediante un impuesto particular 
xihre las venta*, con la circunstancia de que el producto de estc impiicsto 
será utilizado mas para fines privados que públicos (en el caso del equipo eléc- 
trico pesado, estc ingreso es de centenares de millones de dólarrs). IA fija- 
ción de prprios implica que productores con costos elevados e ineficaces. 
continuen en el mercado' y los compradores, que no están organirndos, pa- 
guen el daño. En caso dc perturbaciónes ciclicas de carácter económico. el 
sistema no tendrá la flexihilidad y adaptabilidad necesarias para hacer freii- 
te a cambios desfavorables. La capacidad del sistema económico de ajustarse 
rápida y eficazmente a las modificaciones de las condiciones económicas, 
<lesaparece en caso dc realizar arreglos con el fin de fijar los precios. Las 
presiones econóniicas sobre los demás prpcios, no controlados, se incrementan 
cuando hay fijación de los precios, y así la estructura de los mismos pierde 
su equilibrio. 

La competencir. tiene muchas ventajas. Distribuye los escasos recursos 
en los lugares donde la economía los necesita más, y otorga al consumidoi- 
un servicio que tiende a mejorar tanto la calidad como la baratura de los prc- 
cios. La competencia nos lleva hacia una mejora definitiva de la eficacia 
industrial, estimula la entrada de sangre nueva y de nuevas ideas, fomenta 
el progreso material. En ntras palabras. la coml~eteiicia (13 vigor al móvil 
de buscar ganancias, pone a este móvil a trabajar, incrcmcnta la cantidad de 
productos, los distribuye en forma más amplia, y enipiija el nivel de vida 
al máximo que puede sostenerse con los reciirsos productivos y la capacidad 
técnica del momento. 

Ahora l~ieti: la competencia puede tener sus drsveiitajas cuando una ecu- 
nomia se encuentra en proceso de crecimiento y desarrollo. Puede desviar 
ciertos recursos de la producción hacia la publicidad y a la distribución qile 
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quizás no sean campos esencial~s. ¡.a comprtencia puede disminuir el nivcl 
de vida, y puede ir  en contra de  13 conservación dc los recursos naturales de 
la nación. Si prcdomiria la competencia, necesariamente habrá cierto grado 
de desperdicio y duplicidad )- bajo cirrtas circunstancins. uii alto grado de 
desaparición de empresas. 

Sin embargo, tenicirdcr rii cuenta los pros y los coiitms, me parece 
que es esencial uri cierto grado de ctimpetcncin si se quiere cuiiservar el sis- 
tema de empresas pr i~adas .  Parece que la alternativa es: conservar un sistema 
de empresas privadas, o pasar todas a manos del gobierno, por medios direc- 
tos o indirectos. Si una sociedad quicre iiarionaliiar toda su capacidad prrr- 
ductiva, entregándola al Estado, tiene rl deri,clii> ile hacerlo ( y  aún así; pucdi 
conservarse cier:o niargen dr conipetencia iiiecliatitc los prr,<.ios, conti, t . i i  

Yugoeslavia). Sin embargo, si una socicdacl q~iiere conservar uii sistema ba- 
sado eii la eiiil>resit privada, tendrá que hacerlo Iiijo ioiidiciviics <Ir libcria<i. 
Esta libertad, sin embargo, no es la de ser anti-competidor, sino que se tra. 
ta de una libertad <:oinpetidora. Asi un sistema dr empre5a.j privadaa librv- 
PS u11 sistema eii el cual las reglas de la competencia han sido detcrmiiiadii~ 
por la sociedad mediante el mecanisnio legal, que garantiza la conservaciiiii 
de un g ~ a d o  de competencia tan amplio como parece d~searse. De lo contrario. 
la ley deberá intervenir en la determinación de los precios, y entonce entra- 
inos en un sistema que no es de empresas libres, ni tampoco de enipresas na- 
cionalizadas. 

En 1953 el Consejo Ecuiiiiinico y Social de las Kacioiies Unidas. publit;~ 
un estudio panorámico s o h r ~  lo qtir sr calificó de la manera siguiente " 1 % ~  
textos de medidas nacionales legislativas y otras medidas gubernamentales qur 
se refieren a las práctica? de restringir la vida cconóniica". En aquel entoncca 
liubo unos 60 miembros en las Naciones Unidas, y prácticninente todos, desde 
Albania hasta Yugoeslavia con excepción de la Unión Soviética, n~eiiciuriabaii 
nlgúii textu que cahi;~ di: 1~1.s t i i .ni in<~~ generales arriba ~.itado;. 

La mayoría de los tiiatus cuiisi.tíaii cn articulas ~oiirtitucionalcs qiie c<iii- 

tenían prohibiciones dircctas de monopolios, cárteles, prácticas monopolis- 
tas, etc. Algunos textos procedían de cí>dioos peiialrs u di: comercio, y al- 
gunos tenían su origen en el siglo XVIII, con algunas normas referentes a la 
~nonopolización del mercado. 

Sólo muy pocos paísrs. en Eiiropa Occidental. Xorteaniérica y la Ami:- 
rica Latina, habían rlabora<lo iina Irgislacióii que podría considerarse como 
leyes "anti-trust", pott~ncialmrnle eficaces. 

En adición a lo anterior, el Tratado de  París, en 1953, contenía dispo- 
siciones contra los '.trust" en la Comunidad Europea del Carbún y i 1  Acerii. 
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Siii embargo; cii 1953 las 1t:yes r,ficaais JistaLaii iiiuclii> de ser iiurrirro- 
sas. Las prohibiciones constitucioiiales de los moiiop«lios fueron descuidadas 
con toda tranquilidad. 

Es posible dividir los sistemas dc derecho aiiti-monopolístico que actui~l- 
mente tie1ic.n eficacia, cii dos grupos principales. Lliio prevé el registro di, 
los cárteles, de prácticas restrirtivas, de empresas que tienen poder sobre 
otras, y de  arreglos restrictivos, y tal deber de registro tiene uiia sanción en 
la ley. Así; la industria rst5 obligada a mostrar al yol~ieriio y a veces al pú- 
llico en genrrd todas sus actividades restri<:tiras. 

El otro grupo podría calificnrsii cuma el sistcrna deportista. La legislación 
determina qué prkticas cstári prohibidas, o la l~.~islación establece ciertas 
normas generales, y luego corresponde a las autoridades de vigilancia, o a los 
perjudicados, obtener que las restricciones terminen. 

El Registru de los Cárieles cs una figura tradiciurial en la mayor parte 
de Europa Occidental. El último ejemplo puede encontrarse en los reglamen- 
tos emaiiados eii los artículos 85 y 86 del Tratado de Roma, el cual creó el 
Mercado Común Europeo. Con tal Registro ile Cirteles, la actividad ccoiió- 
mica dc cierto tipo debe denunciarse a lns autoridades, quienes deciden lo 
<pie puede permitirse y lo que no. Hasta los ingles~s timen un Registro. Pur 
otra parte, uno de los mejores sistemas deportistas es el francés, en el que la 
existeiicia o no.existericia de un Registro de Cártelrs no tiene nada que 
ver con la división entre sistemas legales de tipo nroromanista o aiiglosajón. 

Hasta hace puco podía tambiéii utilizarse como criterio de diviaióii los 
diversos sisternas de control dc las practicas comerciales restrictivas, la cues- 
tióu d r  saber si la ley contiene prohibiciones abs<ilutas dr  ciertas prácticas, 
o si la ley presiimc que una práctica comercial &lo se c<iiivierte eii irrazo- 
nable bajo ciertas circuiistancias. Actualmente esta linea de divisióii r s t i  
desapareciendo, ya qiie un creciente iiúriiero de países prohiben la fijación de 
los precios. 

El tiempo disponible no nos permite una descripción detallada de los 
~:omplejos sistrnias de control que existen en Alemania o r:n algunos de lo5 
países escandinavos. Estos sistrmas de registro requirren, no solo el registro 
de convenios que cniitriigan cláusulas restrictivas de compet<*.ncia (admitimos 
que puedc habrr restricciorics buenas y mala*), sin" también, rii muchos 
casos, el registrv dr  cinliresas qiic dominan tul seitoi del mercado, que puciicn 
calificarlas de "dominantes". Una vrz registrada una cinprcsa csti sujeta 
a varias posibilidades. Algliiias priiiticac pueden srr prohibidas mediante 
uiia decisión administrativa, sujeta U recursos; otras prácticas pueden dar 
como resultado la pérdida de la facultad de la empresa de aumentar sus pre. 
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cios sin el licrinisu su gobierno. j algiiiiu- i.irtrli:s puedcii recibir la haii- 
cibn y aprobaiiiiri de la ailiiiiriistracibii. 

Cuando un país lirohibe la fijacióii dr  precios, iiormalmeiite limita cl dr-  
recho de los productc~riis y coincrciaiites di: negar*: a tratar coii clientes de 
tjuetia fr. 

Tal legislacióii se eiicuentra en el mismo corazkn del sistema francgs, 
sistema bastante sencillo, que consiste en una ley que prohibe la fijacióri 
de los precius con algunas excepciones, establecidas para periudos lirniiadus 
y sujetas a la aprobaciúii iidniiiiistrati\a; luego, con el f in d r  impedir que 
se utilicen subterfugios para contiriuar con la fijación de los precios liaju 
iiria nueva misc.irs. la legislación francesa prohibe que la empresa se niegue 
a sers.ir a clientes coniunes y corrieiites, bajo concliciones comerciales nor. 
males. Lo. franceses han formulado re~ieiitemente~ uiia colección de deci. 
tionei particulares de las raras veces eii las cuales la negativa de tener coritac- 
tu comercial coi1 un cliente puede justificarse. 

Conectada coii esta teritativa muy directa <le controlar las prácticas rei- 
trictivas. existe rina Comisiún coi, facultades de investigar todos los cárteles; 
arreglos o combioacioiies, bajo un sistt,ma "deportista". La "Comrni~sioii 
Technique des Ententes" puede ordenar que ciertas combinaciones desapa- 
rezcan o que abaiidonen de11,rminadas prácticas, y eii caso de que tales brde. 
iies no se iumplaii, puede llevar el caso al conocimiento del lioder judicial, 
para que se cumplan sus irisirucciuiie~. Hasta ahora no ha sido necesario 
recurrir a la ayuda <Ir los tribunales. Ida labor de la "Comiiiission" es objeto 
de rrportaje púk,liri> y se Iia ocupado de uiia arnplia variedad de combiiia- 
riones. 

Este sisteiris fraiic&s. de toda rrii siml~aiia, tiene coiiio idea fulidameiital 
que, haciendo Iijs precios competidores y libres, todoi los dcniás tipos de na- 
triccijn (como la di\.isión de los mercados y la a~ril~uciúii  de cuotas de ventaj 
fallarán necesariamentr_ ya que niiigún cártrl podri resistir a la libre deter- 
minacióri de los precios. 

Un rasgo de la I<~gislaciGn francesa, qiie l u e y  eiici,iitró un cainino hacia 
las leyes de Koruega, Dinamarca y Suecia, es la cliusula que pcrinite uiia 
excepcióri administrativa a la prohibición geiif.ral de fijar los pre<:i<rs. La 
Secretaría de Asuntos Económicos. y la Secretaria rcspuniabl~ de la rama 
en cuestión, pueden otorgar durante un tiempo limitado uiia excepción a la 
mencionada prohibición. Tal excepción podrá fundarse en lo novedoso de 
los productos o servicios, o en rl derecho rxclusivo respecto de algún detalle 
que garantiza la hiiena calidad del producto. o eii uiia campana inicial dr  
publicidad. 
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Jh realidad, los franceses han otorgado muy pocas excepciones. Y las 
que han otorgado, han sido limitadas a productos nuevos introducidos al 
mercado en oferta reducida, y también a productos de lujo, como perfumes, 
rn  cuyo caso la excepciSn tenía por objeto evitar una discrepancia demasiado 
grande entre los precios franceses y el precio de importación en los E. E. U. 
I:. Las i.xcepciones son otorgadas por nn período breve. Una condición que 
generalmente acompaña a tal derogación dc los principios, es que el precio 
fijado podría sufrir una desviación liasta del 5 al 10%. Esto significa que 
las tiendas de lujo podría pedir el precio máximo, si quieren, aprovecliando 
aquel aumento del 5 al lo%, y los supermercados y tiendas de auto-semiciu 
pueden quedarse en el lado inferior de la escala, tomándose en cuenta así la 
existencia de las diferencias en el costo de la distribución. 

El mayor defecto de la legislación francesa estriba en la falta de iiice~iti- 
vo para los partjcnlares para pedir la aplicaciGn de la ley. Recientemente, la 
Corte de Casación dio término a la práctica de permitir U la parte perjudicada 
la posibilidad de recohrar par decisión judicial en un juicio invocado por el 
Gobierno. Esto deja al particular perjudicado, sólo con el recurso ordinario 
ante los tril>iinalcs, de exigir al demandado la responsabilidad civil. La 
carencia de un incentivo para asegurar al particular la posibilidad de liti- 
gar, permite que un administrador gubernamental inactivo, de forma, de una 
manera negativa, a la competencia. Esto puede observarse claramente en 
Texas, donde no hay provisión para la obligatoriedad particular de las le- 
yes aiitimoiiopolistas estatales y en donde el actual Procurador General no 
ha iniciado sino un juicio en un período de dos años. 

De manera sin~ilar, puede encontrarse en México, uiia apatía general 
en la aplicacjhn del sistema de leyes antimoii<jpolistas, que se contiene en 
el Artículo 28 de la Constitución de 1917; en la Ley Orgánica del 25 de 
agosto de 1934, reformando la parte relativa al Artículo 20 de la Constitu- 
tución en lo concerniente a monopolios; en la Ley sobre asociaciones de 
productores, distribuidores y vendedores del 15 de junio de 1937; y en varios 
dccretos y disposiciones del Código Penal. Difícilmente podría decirse que 
hay una vigorosa aplicación de las leyes y un clima competitivo en la econo- 
mía. Esta puede ser la ocasión para reflexionar seriamente acerca de la 
rcfvrnia de las leyes antimonopolistas de Mrxico, y con tal propósito, llamo 
la atención sobre algunas dc las fónnulas que, otros países, con creciente 
y firme economía, Iian usado para rcsolver sus problemas de mmpetición. 

Probablemente, la más original de las legislaciones "anti.trust" es la de 
Irlanda, de 1953. Aiiies <1<: discutir sus detalles, quiero haccr notar que niii- 
gún país ha tratado de cupiar completamente el sistema norieamericano, y 
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LEYES AiVTITRUST 1077 

esto cs bueno. Las leyes riortcamcricanas contra los "trusts" son un producto 
bastante ligado a nuestra idiosincrasia nacional, como espero haber explicado 
claramente en mi primera conferencia. No se trata de una mercancía fácil- 
mente expurtablr, y no creo que sea dcscable el exportarla. Las condiciones 
tan particulares y riiaravillosas de niiestro ~uclo,  nuestra poblaci6n y nuestros 
recursos materiales, no podrían encontrarse fácilrnentc y en la misma forma 
rn alguna otra parte. 

Lo quc qiiieru sugrrir es que uiia ley contra los moiiopolios si quicrc ser 
cficaa. <lebcri EPT ~s~ncia lmcntc  un prodii~to propio del país al quc ha de 
cplicarse. Recientemente proniincié unas conferencias en l>uerto Rico, drlndr 
existe nn proyecto de introducir ril la ecoiiomía portorriqueña unn ley qiir 
copia nuestras Slirrman-act, Clayton-act, Kobinson-Patman-act y otras. He 
formulado argumentos pn contra de ese proyecto, ya quc tina cconomía en 
desarrollo, como la de Puerto Rico, con un ingreso nacional bruto muy infe- 
rior al de los E.E. U.U., no puede permitirse cl lujo de una ley llena de tér- 
minos absolutos y de conceptos ligados a la economia más avanzada dcl mun- 
do. En otras palabras, cada país deberá encontrar dentro de su propio siste- 
ma las disposicionrs "anti-trust" que allí darán resultado. Debo hacrr notar 
el hecho de que la capacidad de dar eficacia práctica a una ley es de una im- 
~~or tanc ia  primordial. Bluchos países se vanaglorian de grandiosas drclara- 
ciones constitucionales en contra de los monopolios y de la legislación regla- 
mentaria correspondiente, pero estas normas carecen de eficacia. Esto coloca 
a la ley en un lugar desprestigiado y perjudica a la eficacia de las Iryes en ge. 
ricral. Es mejor tener una pequeña ley eficaz que una gran ley que promete 
mucho pero que queda en lctra muerta. 

Irlanda r s  un país en desarrollo. Exporta su población y ticne una eco- 
nomía aún fundamentalmente agrícola. Irlanda trata ahora dc desarrollar 
su industria, y de encontrar nuevos medios para rmplear y consprvar su po- 
blación. 

Los irlandeses creen que esto puedc lograrse mejor en un ambicnic de 
empresas libres y de competencia sin prácticas restrictivas, contrarias a la 
equidad. 

Sin embargo, cualquier prohibición absoluta de los monopolios, por ejem- 
plo, crearía un problema en caso de que las autoridades oficiales para el desa- 
rrollo y la planificación autorizaran un monopolio. 

Así, el acercamiento irlandés al problema es flexible, dentro del marco 
de líneas fundamentales muy bien definidas. La flexibilidad reside en la 
aplicación de la ley sobre las prácticas restrictivas por la Comisión para la 
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1078 A. ERNEST GOLDSTEIN 

Equidad en el Comercio (Fair Trade Commission), un organismo adrninis- 
trativo creado por dicha ley. 

El trabajo de la Fair Trade Commission consiste en la vigilancia de aque- 
llas prácticas que son contrarias a la equidad o al interés público, relativas 
al suministro y a Ia distribución de diversos tipos de mercancías. E1 interés 
irlandés recae sobre el suministro y la distribución de mercancías y de ser- 
\,icios conexo$, niús que sobre la producción. De esta manera, los irlandeses 
reflejan la misma filosofía expresada en la legislación francesa. 

La Comisión irlandesa para el Fair Trade tiene tres importantes cam- 
pcs de acción. Eii primer lugar, la Fair Trade Commission estj  facnltada 
para prolnobcr i!ivcstigaciu~ies públicas, pedir declaraciones sobre ciertos 
hechos y hacer investigacioncs rcspecto al suministro y a la distribución de 
cualquier clasc de mercancía, incluyendo los servicios conexos, o respecto 
dc uno o diversos aspectos de la oferta y de la distribución de una o de di- 
versns clases de mercancías; también está facnltada para publicar reportes 
sobre los resultados, haciendo recomendaciones sobre los posibles remedios. 
Las investigaciones se orientan hacia cierta industria en general o rama y no 
se dirigen contra una o varias empresas que se dedican a la producción en 
cuestión. Una vez que la Comisión ha presentado sus recomendaciones sobre 
los remedios, se trasmiten al Ministro de Industria y Comercio. Este tiene 
entonces oportunidad de convertir las recomendaciones en Decreto, y este 
Decreto, a su vez, se convierte en Ley en caso de ser confirmado por la Le- 
gislatura. El legislador, empero, no puede modificar los términos del Decreto, 
sólo puede aprobar o rechazar. El Ministro, en cambio, puede modificar las 
recomendaciones de la Comisión, pero debe cometer la recomendación ori- 
ginal con sus modificaciones al juicio del legislador, de manera que éste pueda 
nprovechar también el punto de vista de la Comisión. El legislador escoge 
entre la recomendación original y la recomendación modificada. 

El segundo aspecto de la labor de la Comisión, es la wnfección de re- 
glas que fijen condiciones comerciales equitativas en relación con la oferta 
y la distribución de cualquier clase de productos y servicios conexos. Tales 
reglas no deben confundirse con los precitados Decretos confirmados por el 
legislador. Si estas reglas no son obedecidas, la Comisión puede denunciar 
el caso al Ministro y éste podrá elaborar un proyecto de Decreto que sancione 
dicha regla, sujeto a la confirmación del Legislador. 

Finalmente, pertenece a las funciones de la Comisión vigilar el intéres pú- 
blico y los efectos que las prácticas comerciales restrictivas producen cobre 
él. También, vigilar el cumplimiento de los Decretos que emanan de la Ley 
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mencionada, y puede hacer observaciones sobre estas m.iterias al Ministro, 
con recomendaciones para medidas corrccr:ionales. 

La Ley irlandesa sobre las prácticas comerciales restrictivas, ron sus cil- 

miendas, otorga a la Comisión una compctrncia muy amplia, pcrmiiicndo 
que se oiupe de asuntos talcs coino fusiones (quc aún no forman prohlrma 
alguno, en Irlanda). 

Resulta de interés somctrr a su ~oncicl~i-ación tina rnumeración de p:icti- 
cas comerciales contrarias a la Ctica, emanadas de la ley, de  manera que pue- 
dan ver la amplitud de los lineamientos fundamentales que guían a la Comi- 
sión para la Equidad en el Comercio. 

I'ráclicas co>nt.rcú.Ees contrarias a la ética. 

Cualquiir medida. norma. arreglo o acto con efieacia práctica o rey>ecto 
de los rua!rs exista la iiitrnción dc ponerlo en prictica, implícito o rrplirito, 
en trust, Fn cártel, monopolio o por algún otro medio o alguna otra maquina- 
ción de cualquier índole, los rualcs: 

a )  produzcan o puedan producir comn efecto probahle cl limitar irra- 
zonablemente o restringir la competencia libre y honesta; o que 

b )  produzcan un efecto irrazonablemente restrictivo sobre e1 comercio, 
o que 

c)  produzcan o puedan probablemente producir e1 eivcta dp rlimiiiar iii- 
justamente a un competidor, o que 

d \  aumenten iiijiistificadamente el prccio de los produrtos o favorezcan 
indebidampnte la ventaja de los provccdores o distribuidores a rxpen- 
sas dcl pulilico, o que 

e) proporcionen o probahl~mente proporcionarán un control corisiderable 
o completo, de la oferta o de la distribución de bienes o alguna 
clase de bienes, contrariamente a la equidad o al interés piiblico, o que 

f )  prohiban o restrinjan sin causa justificada la ofrrta de productos a 
alguna persona o clase de persona, o den preferencia respccto a la 
obtención o colocación de p~d idos  para la oferta dr productos, o qiir 

g)  restrinjan o probablemente restringirán en forma injusta el ejercicio 
drl  derechc de  alguiias personas de escoger libremente qué productris 
ofrecerá o distribuirá o la región donde los proleerá o distribuirá, o que 

h)  impongan condiciones no equitativas o irrazonables rn relación coi1 
la oferta o la distribución de los productos, o que 
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i )  excluyan o probablemente excluirán sin razón justificada a nuevos 
interesados que quieran dedicarse a algún comercio o alguna industria, 
o que 

j) garanticen o probablemente garantizarán en forma no equitativa la 
repartición de los mercados entre personas determinadas o clases de 
personas, con exclusión de otras, o que 

k )  en alguna otra forma se opongan al interk público o no estén en ar- 
monía con los principios de la justicia social. 

Las ramas de la economía para las cuales ha expedido decretos la Fair 
Commission desde 1955 son: radios, materiales de constmcción, automóviles, 
comestibles, tapetes, combustible y lubricantes para motores, estufas y anillos. 
Además, la Comisión expidió 21 reglas para la equidad comercial, tres de las 
cuales han sido revocadas. Las ramas afectadas por estas reglas incluyen 
cordón, cuchillería, clavos, tornillos, pilas, bicicletas, hojas de afeitar, ciga- 
rros y el establecimiento en el comercio de mayoreo de artículos eléctricos 
de uso doméstico. 

Los decretos, las reglas para la equidad comercial y los reportes respecto 
de las investigaciones, demuestran un accrcamiento pragmático que toma 
en cuenta las necesidades del país y la realidad de sus mercados. Y efecti- 
vamente, uno no puede menos que impresionarse por la excelencia de la ta- 
rea realizada. 

A pesar de que la legislación no contiene prohibiciones absolutas, surge 
un esqueleto general que se dibuja en los diversos decretos. Este esqueleto 
nos permite, hasta cierto grado. predecir cuáles restricciones comerciales 
caerán probablementr en las prohibicioncs. 

Por ejemplo, no existe una prohibición respecto de la obligatoriedad de 
ciertos precios de reventa, en la lista de las prácticas comerciales contrarias 
a la equidad; sin embargo, cada uno de los decretos contiene una disposición 
que prohibe imponer individual o colectivamente ciertos precios de reventa, 
y también la fijación colectiva de los precios de venta de los productores ma- 
yoristas. 

Otro rasgo común de la mayoría de los decretos es una prohibición de 
l a  negativa de vender por parte de un productor o distribuidor, salvo algunas 
excepciones. Cuando se niega a vender algunas mercancías en vista de que 
e l  comerciante no es miembro de alguna asociación aprobada de comerciantes, 
esta actitud es generalmente prohibida. También se prohiben rn los decretos 
La limitación, contraria a la equidad, de entrada en alguna rama de la econo- 
mía, y discriminaciones contrarias a la equidad hechas por algún proveedor 
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en las condiciones del comercio que ofrece a los comerciantes de una misma 
categoría general. 

Así, cada vez que los irlandeses encuentran problemas en relación con la 
oferta y la distribución, han realizado investigaciones con ayuda de econo- 
mistas, juristas c investigadores calilicados. Cada uno, desde el pü~l ico  hasta 
la iiidustria, reciben una oportunidad de opinar y de presentar sus puntos 
de vista. 

En vista del quc el control s ó l ~  se ejerce respecto de la oferta o la distri- 
bución de productus y servicios, el desarrollo de la capacidad industrial de 
Irlanda queda relativamente sin afectarse. La teoria fundamental es que, co- 
locada la oferta y la distribución de los productos sohre una base competi- 
tira, la capacidad productora subyacente y básica no podri luncioiiar con 
un sistema anti-competitivo, inclusive si la producción es oligopolista. Desde 
luego, este razonamiento no da resultado cuando se trata de un productor 
monopolista, pero la industria irlandesa básica es estimulada sin tener que 
enfrentarse con problemas de tamaño, dominio o poder monopolista debido 
al hecho de que cl sistema de distribución queda libre y sin restricciones. 

Además de esta legislación, Irlanda -como muchos otros paises- tiene 
disposiciones en su legislación de patentes respecto de licencias obligatorias, 
pero éste es un problema que ahora no podremos estu~liar. 

La manera cooperativa es que la Comisión, la Secretaria de Coniercio y 
e1 Legislador influyen sohre la elaboración final de un decreto, reilpja la ma- 
nera de vivir en Irlanda, y no creo que fuese posible reproducir este rasgo 
en otros paíi~es. La legislatura irlandesa se ha  colocado bajo uii régimen de 
severa auto-limitación por su buena voluntad de ac~p ta r  o de rechazar los 
proyectos de decretos, preparados por peritos, sin conservar su podcr de en- 
nicndarlas. 

Esto nos conduce hacia mi sugestión respecto de la tesis práctica rclativa 
a la elaboración de una legislación "anti'trust" en los paises que se encuen- 
tran en vía de desarrollo. 

Comenzamos por la idea de que es deseable estimular la invt-rsión privada 
y que, al mismo tiempo, la inversión privada no debe tener la libertad de 
explotar a la economía. Por esto necesitamos una serie de reglas que estimulen 
la inversión y que limiten la explotación. 

En mi opinión, la lista irlandesa de las prácticas comerciales contrarias 
a la equidad es completa, y una guía excelente para los que proyectan nuevas 
leyes. llle gusta la técnica irlandesa de utilizar los servicios de peritos en la 
forma de la Fair Trade Commission. (Esta Comisión, dicho sea de paso, 
sólo emplea 16 funcionarios; el presidente es un funcionario anciano con 
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una larga experiencia en la administración púhlica; los vocales son un ju. 
rista y un economista, respectivamente). 

Algunos países podrían quizás adaptar la ticnica irlandcsa a sus nece- 
sidades, pero como programa mínimo quisiera sugerir el sistema francés, tan 
sencillo, que prohibe la fijación de los precios, salvo excepciones otorgadas 
por la administración, y que también prohibe que una persona se niegue n 
tener relaciones comerciales con otra, y prohibe además los arreglos exclu- 
Sivos en el comercio. Si, desde el comienzo, se pueden Limpiar los canales d? 
distribución con el fin de permitir un mercado más amplio de prodrictos, que 
se ofrezcan al ~úbl ico más amplio que se pueda encontrar, entonces se tiene 
una buena oportunidad para desarrollar una economía basada en el sistema 
de la libre competencia. 

En cuanto al problema de saber cuáles técnicos de control son los más 
deseable, sugeriría que primero debe nombrarse una comisión de peritos 
para estudiar las necesidades del país, y sus condiciones, y para señalar las 
debilidades en la situación de competencia existentes. Una vez realizada la 
evaluación de estas debilidades se puede hacer un proyecto de la legisla- 
ción necesaria para hacer frente a los problemas locales específicos. Tal le- 
gislación podría utilizar técnicas derivadas de una fuente irlandesa, francesa 
o cualquiera otra, y culminarán en una ley especialmente adaptada a las 
necesidades y aspiraciones del país. 

Debe vigilarse que la lcngua legislativa tenga un significado dentro del 
sistema nacional del derecho, y que no sea meramente una traducción de un 
idioma y de una experiencia ajenos. 

Lo mejor es comenzar con una legislación modesta y sencilla, que no tra- 
te de abarcar demasiado. En caso de que normas más complejas o más 
absolutas se hicieran necesarias, siempre podrán añadirsc. Se presentarian 
dificultades psicológicas, si se comenzara con una Irgislación muy fuertr, 
para tener que debilitarla luego. Esto corresponde a la experiencia japonesa: 
el Japón comenzó el período postbélico con una legislación contraria a los 
cárteles, muy enérgica, que poco después fue destrozada por la reclamación 
norteamericana respecto de cuotas voluntarias de exportación. Tales cuotas 
no pueden ohtenerse sin la creación de un cártel. 

Finalmente quisiera decir que cualquier país puede tencr una legislación 
" anti-trust" eficaz. La ley, en caso de haberse elaborado debidamente, y en 
caso de administrarse en forma inteligente, será un estímulo para la inversión, 
tanto desde el extranjero como desde fuentes domésticas. Ninguna economia 
contemporánea que trate de estimular la empresa privada puede permitirse 
el lujo de quedarse sin un sistema eficaz que someta las prácticas comerciales 
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bajo control, en cuanto sean contrarias a la equidad. En un mundo que bus- 
ca un comercio internacional más libre, la l i b~r t ad  deberá comenzar drritro 
de la economía doméstica. 
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